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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente(Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante del cargo de Goberna

dor civil de la provincia de Badajoz á D. Joaquín San
tos Ecay.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consto de Ministros!»

Francisco Sil vela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz á D. Enrique Capriles y  Osuna, cesante 
del mismo cárgo.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Juan López Se

rrano y Morales, Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Valencia, de conformidad con lo preve
nido en el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30- de 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,
ASaimeMBtirán y B as.

Vista la exposición de la Audiencia provincial de 
Valladolid, en la que, con arreglo al art. 2.° del Código, 
propone que se conmute por la de arresto mayor la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio 
correccional que le impuso á Calixto Hilario Muñiz 
como autor del delito de robo de varias prendas de ves
tir, tasadas en 2 pesetas 75 céntimos;

V ista la ley  de 18 de Junio de 1870,' que reguló el 
ejercicio de la 'gracia de indulto:

'Considerando que de la rigurosa' aplicación 'de las 
disposiciones del Código resulta notablemente excesiva 
la pena impuesta:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena impuesta á Calixto Hi
lario Muñiz por la de cuatro meses de arresto mayor;

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Duran y D as.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Varela Arias pidiendo in
dulto de las dos penas de reclusión, de diez y seis años 
cada una, que le impuso la Audiencia de la Coruña 
como autor de dos delitos de homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qu< reguló eí 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que por haber sido sentenciado el su
plicante con posterioridad á la ejecutoria á una pena 
tan leve como la de cuatro meses de arresto por un 
delito de lesiones, no sólo se dejaron sin efecto las dos 
importantes rebajas que había obtenido con arreglo á 
dos indultos generales, sino que se le declaró excluido 
de laque le correspondía por otra gracia general, tam
bién de techa más reciente, siendo consecuencia de 
tales exclusiones la de que se hubiera aplazado el li
cénciamiento de este penado en el año 1890:

Considerando que es, por lo tanto, equitativo com
pensar las rebajas deque se privó al suplicante con 
una gracia especial, si no tan importante como aqué
llas, que atenúe á lo menos la duración de sus dos 
condenas:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xffl, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de las dos penas de re
clusión que está sufriendo Francisco Varela Arias por 
la de cuatro años de destierro á la distancia de 25 kiló
metros del punto donde cometió los delitos de homi
cidio.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de m i  
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro dé Gracia y Justicia,
' Mántié! H arán y -Has.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Fernando Flores Medina pidien
do indulto de la pena de dos meses y un día. de arresto 
m ayor que le impuso, la Audiencia de Madrid como 
autor de un delito de falso testimonio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870v que reguló el 
[ ejercicio de la gracia de indulto: 
i Considerando que por motrpj ajenos, á la yoIjíji^

tad del suplicante no pudo éste ser comprendido en el 
último indulto general:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, y lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino;

Vengo en indultar á D. Fernando Flores Medina de 
la pena de dos meses y un día de arresto mayor.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Harán y Has*

MISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Suprimido el cargo de Director general 

de Sanidad sin otro fundamento que el de obtener la 
insignificante economía que representa en el presu
puesto general del Estad® la supresión del sueldo de* 
aquel funcionario, y habiendo demostrado la experien
cia que los problemas de la higiene ofrecen progresiva 
complicación con los de la Administración pública, 
exigiendo un esfuerzo de atención y de celo que si 
hasta hoy han sido eficaces en los funcionarios encar
gados de su desempeño, podrían determinar en lo por
venir dificultades en éstos y en los demás importantes - 
servicios que les están encomendados. Anunciada ante 
las Cortes una reforma, por la opinión unánime exigí- . 
da, en nuestra legislación y reglamentación sanitaria* 
y próximo su planteamiento; amenazada además la  
salud de Europa por una mortífera epidemia, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación. ; ¿e 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo, el Rey D. ! Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece la Dirección ge? a6ral de 
Sanidad, suprimida por Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1892, nombrando pa ra el cargo de Dir ector ge
neral de este ramo, eon la categoría de Jef e superior 
de Administración civil, á D. Carlos Mar.ía Cortezc,, 
Doctor en Medicina, Académico y  Diputado á Cortas’.

, Art. 2.°- Los, gastos que origine el res'fcablecimip .ntó 
\ de este cargo se cubrirán con el crédito i señalado rá\ ca_ 
I pítalo 12, ar't. 3.° sección 6.a del presupuesto, v i g.ente 
; ínterin se ooncede el necesario para las ateació üeg
; mismo.
| Art. r¿.° El personal de la plantilla de eaf ramo ge 
; cubrirá con el de la general de la,Secreí&T^a ¿ej Minis- 
[ terio de la Gobernación.
5 Dado en San Sebastián á quince dq. Agosto de mil 

ochocientos noventa y nueve.
' MAjHA CRISTINA
, J51 Ministro de la Gobernación,
« Eduardo Dalo,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a
E n  e l territorio de la Audiencia de Barcelona se hallan 

vacantes las Escribanías de actuaciones siguientes:
En el Juzfwdo de primera instancia del distrito del Hos

pital, de Barcelona, la vacante por defunción de D. José Ig-

^ E r U o fd e  Seo de Urgel y Solsona, de categoría de entra
da, las va cantes por defunción y por traslación, respectiva
mente, de D. Tomás Duran y de D. José M. Godo.

Y en \os de Sort y Vendrell, también de entrada, las va-
Bastes r¿or promoción y por renuncia, respectivamente, de 
B. Félix.: J. Ay tes y de D. Antonio Pujolar.

Bichas plazas deben proveerle intermamente, con arreglo 
á lo di apuesto en los artículos 4 .°  y 5.® del Real decreto de 10 
de. Al j^il ultimo, y, en definitiva por examea, de con!or^ 1; 
dad ' ron lo prevenido en los artículos 7. , 8. , 10 y 14 del 
Real decreso de 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de Ib 
dd C Mtubre de 1896. . . A

1 Los aspirantes á ellas dirigirán sus 1? st_â cia?,doJu^ aeí1" 
taf ¿ns al Ministerio de Gteacia y Justicia o al Presidente de la 
A tdiencia de Barcelona,, según el caso, dentro del plazo de 
é ¿ez ó de treinta días respectivamente, a contar desde el si- 
f miente al de la publicación de este anuncio en la Baceta 

JJr Madrid, con expresión de la Escribanía ó Escribanías 
<que soliciten y el orden de preferencia; debiendo empezar los 
%Íercieios de examen el día 16 de Noviembre próximo.
: Madrid 16 de Agosto de 1899.=E1 Subsecretario, Mar
qués del Vadillo.

MINISTERIO DE M A R IN A

D ireccion de M aterial
Negociado 4.° 

Bases para el concurso de la venta del crucero auxiliar Meteoro.
1.a El concurso estará abierto desde la fecha de la publi

cación de estas bases en la Gaceta  de Madrid hasta las diez 
-de la mañana del día 9 de Septiembre próximo.

2.a Durante ese tiempo, los que deseen adquirir el buque 
podrán presentar sus proposiciones en la Secretaría del Cen
tro Consultivo del Ministerio de Marina. ,

3.a Las proposiciones se harán en pliego Cerrado, y no se
rán admitidas en dicho Centro si no van acompañadas de un 
documento que acredite la imposición en la Caja general de 
Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales de las provin
cias, de la cantidad de 50.000 pesetas en metálico ó valores 
admisibles por la ley. Dicho documento no se devolverá a los 
interesados hasta que quede adjudicado el buque ó declarado 
desierto el concurso. El resguardo correspondiente a la pro
posición que sea aceptada no se devolverá hasta que este otor
gada la escritura de compra.

4.a Las proposiciones se referirán al expresado crucero, 
4*1 como se encuentra en la actualidad, pero sin artillería, 
armas portátiles, municiones de todas clases, ni el material 
especial propio del servicio de dichas armas.

5.a A la hora marcada en la base 1.a se abrirán pública
mente los pliegos recibidos en el Centro Consultivo, dándose 
lectura á los mismos. , .

El Centro estudiará las proposiciones y propondrá al Mi
nistro la aceptación de las más ventajosa, siendo desechadas 
desde luego las ofertas que no lleguen á 2.500.000 pesetas que 
m fijan como precio mínimo del buque.

6.a Una vez adjudicado el crucero, se considerará el com
prador obligado á cumplir las condiciones 5.a á la 10 inclusi
ve del pliego que para el concurso celebrado el 28 de Julio 
último se publicó en la Gaceta  de Madrid, núm. 197, de 16 
•del mismo mes, en la que asimismo constan las característi
cas aproximadas de dicho buque.

Madrid 12 de Agosto de 1899.—El Director del Material, 
;pEdtiardo, Réyñoso.

A V I D O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D epósito Hidrográfica,

GRUPO 135-12 DE AGOSTO DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los p lanos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
■ Francia.

gtípre del fexo flotante de la meseta de Róche- 
boni —Construcción de mil faro de manipostería so
bre t meseta.

(Dii Metían des Pahres ét Balises. 16 Junio 1899,)
Núm. \ W L  1899.—Se ha suprimido el faro flotante de la 

meseta de i%chefoonné (Aviso núm, 10/62 de 1898),
En el mes de Junio próximo pasado se tomaron las si

guientes disp liciones para el alumbrado y válizaníiéhto de 
los trabajos de construcción de un faro de manipostería en la 
meseta de R och  ebonne:

J .a íJLm proximidades de la roca Qongrée se señalaron con 
boyas de tom a cilindro-cónicas pintadas de frlmco; estas 
proximidades son peligrosas.

2.a El pontón de la antigua luz flotante de Rovríkebonne 
está fondeado permanentemente á 1,5 milla próximamente al 
NNE. de la cabeza de la Qongrée, para servir de almacén y as
tillero flotante; sólo tiene de noche las luces reglamenta rías 
de los buques fo udeados, y se han quitado de los palos x OS 
distintivos esférico^»

3.a Un vaporcito y  una gabarra que se emplean en los 
trabajos, quedarán fondeados durante la noche á 0,5 milla

próximamente al E. del pontón; tienen también las luces re
glamentarias de los buques fondeados.

4.a El alumbrado y valizamiento de la meseta quedarán 
asegurados definitivamente por la nueva luz flotante de gas 
y por las dos boyas luminosas de dimensiones excepcionales 
de que se hizo mención en el Aviso núm. 170/1.060 de 1898 ,

Cuaderno de faros núm. 2 de 1898, pág. 78.
Carta núm» 150 a de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Noticias sobre el balizamiento y alumbrado del canal 
Dove-Tief, en Norderney.

(Wdchrichten für Seefahrer, mineros 24/1.648 y 25/1.855. 
Berlín, 1899*)

g¡[Núm. 781, 1899.—A consecuencia de movimientos en los 
bancos de arena, el canal Dove-Tief, en Norderney, se ha 
trasladado hacia el E.; su profundidad es de 2,5 m. en ba
jamar.

La boya de recalada de este canal ha sido pintada de ne
gro y trasladada 500 m. próximamente al E. de smantigua 
situación. Las boyas cónicas negras números 1 y 2 tienen un 
globo y están fondeadas á unos 700 m. de su antigua si
tuación.

Se ha fondeado una boya de huso roja entre la boya de re
calada y la roja A.

Las dos luces encendidas al E. de Georgshohe, cuya enfi- 
lación da la dirección que se debe seguir en el Dove-Tief, han 
sido trasladadas (Avisos números 168/1,051 y 208/1,255 de 
1898),

Cuaderno de faros núm. 3-1.° de 1896, pág. 74.
Carta núm. 45 de la sección II.

Traslación de la boya de reconocimiento del Süder 
Hever (Schleswig-Holstein).

(.Nachrichtenjúr Seefahrer, números 19/1.328 y 23/1582¡ 
Berlín, 1899,)

Núm. 782,1899.—La boya de reconocimiento del Süder 
Hever, pintada de rojo y con una ampolleta como distintivo, 
ha sido trasladada y fondeada al S. 279 W. de la valiza de Sü- 
deroog y al S. 89° W. de la iglesia de San Pedro.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

inauguración de una estación de señales de niebla 
en la punta Stnbbenkammer (isla da Rügen).

(Naehrichten fur Seefahrer, núm. 24/1.637. Berlín, 1899.)
Núm. 783,1899.—Se ha inaugurado una estación de se

ñales de niebla en la punta Stubbenkammer.

Cuaderno de faros núm. 3-2.° de 1896, pág. 22.

Construcción de ün pantalún.— Traslación de dos luces 
en Wilhelminenh&he (puerto de Kiel),

(NachricMen fúr Seefahrer núm. 19/1,319. Berlín, 1899.)
Núm. 784,1899.—El pantalán situado cerca del arsena 

de Kiel, donde atracaban las embarcaciones de vapor que 
prestan servicio entre Kiel y Wilhelminenhóhe, va á ser de
molido y reemplazado por otro nuevo, construido á unos Í17 
méttos al W. del antiguo. Las dos luces fijas llancasque se 
encienden en el extremo del pantalán serán trasladadas y co
locadas en el extremo del nuevo, tan pronto como quede éste 
concluido.

Cuaderno de faros núm. 3-2.° de 1896, pág. 14.

Sondas en el banco Stolpe.
{JBfterretninger fo r  Strronde núm. 20/612. Copenhague, 1899.)

Núm. 785,1899.—Los pescadores de Cristíansü participan 
que han encontrado en diferentes ocasiones en la parte NW. 
del banco Stolpe, sondas de 6,3 metros.

Carta núm. 526 de la sección I.
El General Director, José M. P iló n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trasmi- 

sibles, números 319.447 y 387.309, expedidos por este estable- 
, cimiento en 5 de Julio de 1893 y en 13 de Mayo de 1897 á fa

vor de ©. Ramón Gao Fernández, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses» á contar 
desde el 21 de Julio próximo pasado, fecha de la primera 
Inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, t ranscurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expeoRrá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anula ndo los primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Agosto de 1899. =Por e«l Secretario general, 
tw los  de Adaro. X—274

MINISTERIO D í ¡ LA GOBERNACIÓN

Beneficencia
Nombrado Fiscal especial para la instrucción de un ex- 

pediente en juicio contradictorio para depurar los servicios 
prestados por D. Emilio Rodríguez García, como Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito de Palacio de esta Corte, 
llamo á cuantas personas tengan que manifestar algo, bien 
sea en pro, bien en contra, respecto á tales hechos, para que 
lo pongan en conocimiento de esta Fiscalía, sita en la calle 
de Lista, núm, 4, piso principal derecha, de diez á doce de 1% 
mañana, durante un período de treinta días.

Madrid 9 de Agosto de 1899. =  El Fiscal, José María 
Asensio. 3758—M

Tribunal de exámenes de aptitud 
para Captadores provinciales y municipales
Relación de los aspirantes aprobados definitivamente 

con arreglo A lo prevenido en el art. íO del reglamento 
de 18 de Mayo de 1897, con expresión de las notas 
obtenidas.

NOMBRES Calificación.

D. Francisco Carbonell Blanco......................  Sobresaliente*,
Rodrigo García de Castro........................ . Idem.
Fernando Rico Rodríguez..................>, *. „ Notable.
José Rico Rodríguez............................... .. Idem,
Mariano Fernández Figuerola................... Idem.
Federico Nieto Luque........................... . Idem.
Amalia Meer ................................... .. Idem.
Quintín Núñez Sánchez.............................  Idem.
Atanasio Mora Cazorla............. ...............  Idem.
Rafael Soldado ............. .............. .. Idem.
Juan Solórzano..........................................  Idem.
Sergio Martín Ciruelos. ......................  Idem.
Claudio Diaz Marqués............................... Idem.
Luis Ponzoa Martínez.................................  Idem.
Enrique Obregón y Ortega........................  Aprobado s
Miguel Gosálvez.......................   . * . , . .  Idem.
Blas Taracena  ..................... Idem.
Felipe Muñido Ballestín.............................  Idem.
Miguel Suja Viedma................................. . Idem,
Tiburcio Avila y González. .............  Idem.
Justo Alhambra y Pena.............................. Idem.
Gerardo Muñoz Serrano  ......... Idem.
Manuel Hoyos Sieteiglesias................ . Idem.
José María Navarro..................................... Idem.
Florencio Matías Merchante......................  Idem.
Angel García A rbeo^ . ........... ............. Idem.
Gregorio García  ................. Idem.
Vicente Isach Torrella...................... Idem.
Luis Ríos Sánchez.   ......... ......... Idem.
Javier Tiscar Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Raimundo Tirado................................. Idem.
León Alfredo Yarte............... .................... Idem.
Manuel Oria Alonso. ....................... . Idem.
Alberto 0 ‘Connor.................... ........... Idem,
Pedro Hernández Sáinz.................... . * .. .  Idem.
Vicente Legido  ................................. Idem,
Aurelio Tolívar Vega  .........  Idem.
Antonio Ripoll Cañellas   Idem.
Franciseo Ruiz Ay ora............... ................  Idem.
Virgilio López Gil  ........................  Idem.
Ezequiel Martínez García........................ . Idem.
Manuel López Andrés............... ............ .. Idem.
Domingo Poveda García. ........... .. Idem.
Rafael Terán López ................... Idem.
Federico Soria Anted............... .......... Idem.
Antonio Soto Casado...................... . Idem.
Bernardo Morán Fernández. • . . . . . . . . . . .  Idem.
Juan Rodríguez Hondedeu ............. .. Idem.
Guillermo Virgili  ................................. Idem.
José Sanz Fabra............................... .......... Idem.
Saturnino Rodríguez González . . . . . . . . . .  Idem.
Mariano Fernández Viguera.. . . . . . . . . . . .  Idem.
Antonio Sánchez Allende.................... . Idem.
Alfredo Medina..........................................  Idem.
Joaquín Gándara Garrido  ............ Idem.
Tomás Gil Navarro  ........ Idem.
José Rodríguez y González  .............  Idem.
Antonio Goy Ulloa. ............................ Idem.
Alfredo García Rodríguez............... . Idem.
César Diez García. ...................................  Idem.
Rogelio Moreda Albariño.  ................... Idem.
José Marrón y Soldado..............................  Idem .'
Gregorio Osuna Sánchez............................ Idem.
Leopoldo Bremón.................................... . Idem.
Tomás Mayoral Sáez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Julio Leal Gutiérrez........................ .......... Idem.
Juan José Campillo.  .. . .  . .  Idem,
Niceto Enrique Molina.. . . . . .  . . . . . . . . . . .  Idem.
Pedro José Alemañy.................. ............. . Idem.
Restituto Santos González.............. ..........  Idem.
Eumenio R. V a l e n z u e l a .  ............... . Idem. !
Pablo Fernández Caballero.................... ... Idem.
Rafael Val verde..........................................• Idem.
Miguel López Pelegrín.. . . . . . ; ................ Idem.
Anselmo Novoa Pereira.. .,.é .v. . . . . . . . .  .. Idem. ; i
Salvador Povea. ...................... Idem.
Andrés Rodríguez  .................. Idem.
Jerónimo Gallardo y Font................ ..... Idem.
Pedro Pablo Parras   .......... Idem.
Manuel Domínguez.......................... ídem.
Fernando Crespo Romero. . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Constantino Fernández.............................. Idem.
Gabriel Vera y Oria............................... .. Idem.
Antonio Moscoso........................................ Idem.
Rafael Matías Padilla.................... ............ Idem.
Luis Herce. ...........................................  Idem.
Carlos Barranco..........................................  Idem.
Antonino Ron González.............................. Idem.
Alfonso Núñez.  ..................... ...........  Idem.
Gerardo Trillo.......................................... Idem,
Gumersindo Lozano .......................... . Idem.
José Hernández Ballesté  ................. Idem.
Eduardo Martín de la Cámara.   ............ Idem.
Galo Vallejo............................................... . Idem.
Enrique Pa scual Báyala  ............... . Idem.
Gregorio Crehuet del Am o .................. Idem.
Fernando Sánchez Gómez,.  ........... . Idepa.
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n o m b b e s  Calificaeida.

B, Alfonso García N avarro ................................  Aprobado,José Mariano Oompany................................. Idem.Manuel Fernández T u e ro .............................  Idem.Francisco Pérez Anoz. ...................................  Idem .Manuel Afaro Vázquez..................................  Idem.José Antonio Méndez.....................................  Idem.José García V ilM ba....................................... Idem.Ramiro Añibarro L ízaro. . . ....................... Idem.José María García Serrano...................... Idem.Juan  Pedro Martínez.  ........................... Idem.Ricardo Alvarez yÁ lvarez ..................... . .  Idem.
Justin iano Luengo Láinez........................... Idem.Antonio Sáinz y S uárez .  .......................... Idem.Luis Sánc1' ' a ’arm ol....................................  Idem.J u a n P u c n a B  ......................................... Idem.Luis Oy *o nales......................................  Idem.Laureano L u u  R m ero   G   Idein.Elisaruc O salcedo................ . . . .■........... Idem.Manue G e? G arcía  ........  Idem.Germán V i i ¿  de la P e r a . . ..................... Idem.Cándidc G A ngulo.. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.Ramón Bo i B irrio s .................... . 7 , . . .  Idem.José P o  * Idem.Alfonsu   ................................. Idem.Juan  F e rn á n d e z ... .........................................  Idem,Benigno Suárez y Fernández....................... Idem.Ricardo Cuevas.  .........................................  Idem.Fulgencio H orra.  ...................................  Idem.José Guillén Serra  .............................  Idem.Antonio A lcaide..............................................  Idem.Porfirio Baham onde........................................ Idem.Manuel A rrie ta . ........................ Idem.José Fernández.  ........................................... Idem.Francisco P r a t .   ...........................................  Idem.Manuel A sensío.................. ............................  Idem.Eduado H errera ...... ......................................  Idem.Manuel Fern ?índez  ............................. Idem.
Carlos ■ S chuw artz ................................. ídem.Enrique Steva    .................... Idem.
Rafael Bena vides G uard ia . ........ ..........  Idem.Antonio M ancara,  ....................................... Idem.Luis Pozuelo .......... .................................. Idem.Juan  José Redondo. *.....................................  Idem.José Camarero R ico  ......................... Idem.Isidoro Duq ue G uerrero.. . .  1  ........  Idem.José Vicien*.  ...................................  Idem.

Madrid 16 «le Agosto de 1899. — V.° B.° =  El Presidente, A paricio.— El Secretario del Tribunal, José Lon y Albareda.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Agricultura, Industria
y Comercio

Negociado de industria y  y Registro do la  propiedad Industrial y  comercial.
Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adición declarados caducados durante los meses de Abril, Mayoy Junio últimos (i).

Expediente mírn. 20.773. La Compagnie por la fabrica- tion des compteurs et materiels d'Usines á gas.Patente de invención por veinte años por un nuevo apara*- to de triple acción para la recuperación de los benzoles ó de otros productos contenidos en gases de cualquier clase. Expedida en 14 de Mayo de 1897.Caducada, por falta de pago de la tercera anualidad *n 8 de Junio de 1899.
Expedienta mi i. 23.779. D. Mase Hinxelmann.Patente de u vención por veinte años por una máquina para estamp - ^mprimir papel, tela, cuero, etc., con láminas de met IExpedí « 5 de Mayo de 1897.Caducad i falta de pago de la tercera anualidad en 14de Junio r\
Expediente ] ni. 20.784. B, Luis Soldevila y Casas. Patente i* i ración por cinco años por un procedimiento para la oun ción de la leche de animales, á fin de hacerla semei *n le de mujer.Expedid,» » n ' de Junio de 1897.

Caducad i i n falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de j 8( '
~ Expediente * i. 20.790. D. Rafael López.Patente le * 7 ación por veinte años por Un procedimiento para perfuj, fósforos, bujías y toda clase de materias que tengan c* â íóxi con los productos indicados.Expedida 6 de Junio de 1897.Caducaae j i falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.

Expediente'núm. 20.791. Gustave Didier dit Didier Le- maire.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la limpieza ó desincrustación de los tubos vaporizadores por medio de las herramientas que se describen. Expedida en 21 de Mayo de 1897;Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.796. D. Victoriano Muñoz.Patente de invención por veinte años por un aparato para ' la producción del gas acetileno.Expedida en 14 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera Anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.803. Mr. James Reagan.Patente de invención por veinte años por mejoras en las parrillas sacudióles y agitables para las calderas marinas. Expedida en 2 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm . 20.804. Mrsv JohnvDávy Williams y Louis Deuhame Gibson.Patente de invención por veinte ¡años por un procedimiento con su correspondiente aparato para ventilar las minas á fin de res tring irlo s  gases nocivos.Expedida en 2 de Junio de 1897.:
(1) Véase la Gaceta, de ayer.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.807. Mrs. Conde de Mandare (Joseph Auguste) y Dupalet (Pierre Jac^ues.Pedente de invención por diez años por un sistema de generador de ácido carbónico para combatir los incendios denominado LHncomparable.Expedida en 9 de Junio de 1897,Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20 811. Mr. Francis Ellershausen.Patente de invención por veinte años por mejoras en el procedimiento para el tratamiento de los minerales de los sulfitos complejos.Expedida en 1.° de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.813. Los Sres. Albacar y Compañía. Patente de invención por cinco años por un procedimiento industrial que tiene por objeto sustituir las espigas de madera que sirven para ensamblar, unir ó enlazar los pies delanteros con los marcos ó amazonas de los asientos en las sillas, sillones, sofás ú otra clase de muebles de madera curvada.Expedida en 1.° de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.821. Los Sres. Serra y Bertrand. Patente de invención por cinco años por un procedimiento para estampar tejidos labrados.Expedida en 19 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.822, Sr. Hans Freiherron Ketelhodt. Patente de invención por veinte años por un aparato porta linterna para velocípedos, que á la vez sirve como relojera y portamapa.Expedida en 1.° de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.831. Los Sres. Cari Killing y S. Oppen- heimer.Patente de invención por diez años por un procedimiento para separar los aldehidos del alcohol impuro.Expedida en 1.° de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.838. Los Sres. Polit y Trabal.Patente de invención por veinte años por el producto industrial cepillo limpia barros.Expedida en 22 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.839. M. Karl Albert Schnabel.Patente de invención por veinte años por un resultado industrial, rueda de velocípedo.Expedida en 22 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 d® Junio de 1899.
Expediente núm. 20.844. D. Antonio Mendes Botelho. Patente de invención por veinte años por mejoras en los anafres ó fogones de cocina.Expedida en 4 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.854. D. Pierre Alphonse Esteve. Patente de invención por veinte años por un motor de petróleo*Expedida en 22 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.857. D. Angel García.Patente de invención por cinco años por un aparato rueda aérea de columpios, anunciadora.Expedida en 22 de Junio de 1897. [Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.873. Mr. Daniel Meyer.Patente de invención por veinte años por un nuevo aparato mechero de incandescencia, llamado el inrompible, sistema Meyer.Expedida en 14 de Junió de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.875. Los Sres. Perei y Schacherer. Patente de invención por veinte años por un procedimiento para que los conductores eléctricos resulten distanciados de las paredes.Expedida en 14 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Junio de 1899.
Expediente núm . 20.878. D. Julius Schülke.Patente de invención por veinte años por un nuevo mechero para gas acetileno.Expedida en 14 de Junio de 1897.CaduGada por falta de pago de la tercera anualidad en 2.0 de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.890. D. Heymann Kirsch.Patente de invención por veinte años por una alcuza in- 

explosible.Expedida en 22 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 
de Junio de 1899.

Expediente núm. 20.894. Mr. Alfred Gates.Patente de invención por diez años por mejoras en apara
tos para mezclar líquidos.Expedida en 22 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago de la tercera, anualidad, en 27 
de Junio de 1899. *Expediente núm. 20.911. Mr. Eáv/ard R. Butler.Patente de invención por veinte años por mejoras en el procedimiento para la fabricación d el hielo.Expedida en 23 de Junio de 1897.Caducada por falta de pago d l a  tercera anualidad en 27 
de Junio de 1899.Expediente núm. 20.933. >D. Andrés Espinosa y Nava-
i r 6 p a ten te  de invención p o r v e in te  años por u n  procedim ien* 
to  p a ra  la  fab ricación  de u v L p roducto  nuevo sucedáneo simi-> 
la r  al té  ex tra n je ro , que sp, denom inará  té  español.

E xpedida en 24 de Juqfio de 1897.
C aducada por falta, de pago de la tercera anualidad en 27 

de Junio de 1899,

Expediente núm. 20. ,945. La Compañía anónima de alumbrado eléctrico por acumuladores La Electro-Transportable. ^Patente de invención por Cinco años por un procedimiento de tracción eléctrica de co c iJ ^  ferrocarriles, tranvías, ca rruajes y embarcaciones por meilío de acumuladores. Expedida en 24 de Junio de 18v?7.Caducada por falta de pago de la' tercera anualidad en 27 de Junio de 1899.
_ Expediente núm. 21.359. Los Sres. Ehfenberg y Compañía y D. Federico Pich.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para transporte y conservación de animales acuáticos. Expedida en 28 de Marzo de L898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 de Abril de 1899.

Expediente núm. 21.459. D. Juan Bautista Buscó j  Bargay.
Patente de invención por cinco anos por una máquina para la fabricación ó confección de cíirtas y sus similares. Expedida en 7 de Marzo de 1898.Caducada por falta de pago de la secunda anualidad en 6: de Abril de 1899.

Expediente núm, 21.685. D. José Romero y Peñalosa. Patente de invención por veinte años por un producto industrial Café artificial, tostado y molido.Expedida en 9 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 de Junio de 1899.
Expediente núm. 21.736. D. Narciso More.no y Martínez. Patente de invención por veinte años por u n  nuevo procedimiento para la conservación al natural de toda clase de embutidos.Expedida en 14 de Marzo de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 de Abril de 1899.
Expediente núm. 21.809. D. José de Lázaro y R uiz.Patente de invención por cinco años por un fonógrafo á  gran pabellón ó trompeta, con movimiento de relojería, en 3l que quedan suprimidos los auditores.Expedida en 3 de Marzo de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 le Abril de 1899.
Expediente núm. 21.877. D. Jaime Forn.Patente de invención por cinco años por un perfeccionamiento en la construcción de básculas.Expedida en 12 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 de Abril de 1899.
Expediente núm. 21.881. D. José Renín.Patente de invención por cinco años por un procedimiento mecánico para inutilizar los sellos de los telegramas. Expedida en 12 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 de Abril de 1899.
Expediente núm. 21.898. D. Enrique Coronado y Bayle. Patente de invención por veinte años por una pequeña polea ó carrete de aluminio atravesado en su núcleo interior por tres agujeros.Expedida en 30 de Abril de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 de Mayo de 1899.
Expediente núm. 21.922. D. José Cadórniga y Paredes. Patente de invención por veinte años por un portahilos. Expedida en 30 de Abril de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 de Mayo de 1899.
Expediente núm. 21.936. D. Jesús Méndez Otero.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para obtener por medio de la fotografía imágenes que representen sellos de correos, en el que aparece la imagen del fotografiado.Expedida en 3 de Marzo de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad' en 6 de Abril de 1899.
Expediente núm. 21.956. Sra. Viuda de Emilio Chalause y Compañía, Sociedad en comandita.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para dar á las madejas de hilo de lana el tacto de seda. Expedida en 8 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 de Abril de 1899.
Expediente núm. 21.982. D. Alfredo Espinosa Rodrí

guez.Patente de invención por veinte anos por un aparato carburador para producir gas con bencina,.Expedida en 24 de Marzo de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en o 
de Abril de 1899.Expediente núm. 21.991. D. José Soler y Lluallas. # _ Patente de invención por veinte años por umprocedimien- to denominado el centinela doméstico.Expedida en 30 de Abril de 1898».Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 
e Junio de 1899;

Expediente núm. 22.003,.. Mr. Kaver Kronemayem  ̂Patente de invención por veinte años por un procedimiento para la fabricación de un alimento destinado al ganado 
lanar y caballerías.Expedida en 7 de Marzo de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 
de Abril de 1899.

Expediente núm. 22.024. Los Sres. EL J. Brooks y Com-
^aipatente de invención por cinco años por la construcción de un rollo de plomo de marchamo para el precinto de vagones de ferrocarril, bultos, envases y otros usos y aplica
ciones.Expedida en 3 de Mayo de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m  25- 
de, Mayo de 1899. ?

Expediente núm. 22.043. D. Otto Drescher.Patente de invención por veinte años por un armazón de madera encorvada para bicicletas que, según el Interesado* constituye una máquina.Expedida en 17 de Febrero de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 
de Abril de 1892.

(Se continuará»)\
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D elegación  de H acienda de la provincia 
de A lm ería.

A consecuencia de alcance contraído por D. Fortunato 
Páramo Vivero, Depositario Pagador de Hacienda que fué de 
esta provincia, la Dirección general del Tesoro público ha 
dictado sentencia con vista del expediente administrativo 
judicial seguido contra el mismo, declarándolo responsable 
directo al pago uc ias faltas Motadas en recibos de minas y 
cédulas personales, intereses de demora que correspondan y 
papel sellado invertido en las actuaciones; responsables sub
sidiarios, por lo que respecta al primer concepto, á los Inter
ventores y Tesoreros en propiedad é interinos que fueron de 
esta provincia D. José Villén, D. Serafín Cervellera, D. Joa
quín Rodríguez del Valle, D. Gonzalo Terol, D. Miguel de 
Prada, D. Guillermo Fernández Quirós, D. José Barranco y 
D. Federico Venero, insolidum y mancoraunadamente; por el 
segundo concepto, al Ihterventor D. Miguel de Prada, y Te
sorero D. Federico Venero, en igual forma; y exentos de res
ponsabilidad subsidiaria los iniciado^ en ella D. Marcelino 
Pacheco, D. Guillermo M»rín y D. Rafael Iturriaga, Admi
nistrador el primero y Oficiales de la Intervención de Hacien
da los-segundos, que fueron de esta provincia; é ignorándose 
el actual paradero de los declarados responsables subsidiarios, 
á excepción del de D. Gonzalo Terol, y en cumplimiento á lo 
preceptuado eh el'art. 169 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, se 
les notifica por conducto de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los mismos ó de sus herederos; ad
virtiéndoles el derecho de apelación que les concede el ar
tículo 144 del citado reglamento en la forma y plazo que el 
mismo determina.

Almería 12 de Agosto de 1899.=El Delegado de Hacienda, 
José Roselló. 3749—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Avila.

Investigación.

Por/la presenté ¿cédula se hace saber á los Sres. D. Salva
dor Halítís Bona plata, D. Damián González y D. Nicolás Mar
tínez  ̂ Serrano,, que respectivamente desempeñaron en esta 
provincia ios cargos, de- Delegado de Hacienda, Interventor 
de Hacienda y Abogado del Estado, cuyo paradero se igno
ra, lo que sigue:

«Habiénuose dispuesto por la Dirección general de Contri
buciones directas en 14 de Julio último:

Que se revise por esta Delegación de Hacienda el expe
diente de defraudación de riqueza urbana seguido contra 
D. Antonio González, en el que recayó fallo absolutorio por 
mayoría de votos, segúá consta en acta suscrita en 6 de Ju
nio de 1894 por D. Sálvador Balíns Bonaplata, D. Damián 
González, DI Anselmo Menéndez y D. Nicolás Martínez Se
rrano; coiño Vocales que componían la Junta administra
tiva:

Que al efecto se reúna de nuevo la Junta para determinar 
la renta jpor que debe contribuir el kiosco de la propiedad del 
8r. González, que o.^ginó aquellas actuaciones:

Y q úfe sé'iitetS&J#fojpediente para exigí* á.lo(s: individuos, 
que c^mpugiereir^Ta^áferidej Junta el pago de la contribu-. 
ckSn que Ra^diaja^^i^tisfacer^el interesado, exceptuando 
de e 1 Ió> ÁarúlhááBftdor deHacienda, que tornen Id vcjto
partimlarp * ~ ‘ 1 * • "

Visto el expedientftete su razón :
Lé* Jdñ'tfc adlniniátrativa de esta provincia, constituida el 

día 9:doFcorrienté, eaíeumplimiento del mencionado manda
to, tíazdictado^porvúittaniiñidad, el acuerdo cuya parte dispo
sitiva; di¡s$*síz-Y V

1 ;:Qde^é declare como renta íntegra al kiosco que Don 
An.toaíÍ!Í^0®ÍStóléft7'^b*^yó -en la plaza del Alcázar la cantidad 
de 9^fcsétas 25 céntimos.

2.° Que él tiempo que debió contribuir fué el comprendi
do desde 1.° de Enero de 1894 á 31 de Marzo de 1898, cuya de
claración se hace á los efectos que procedan en el expediente 
de responsabilidad.

\ 3.° Que se saque certificación del acuerdo de la Delega
ción de Hacienda de 28-de Julio último y de la presente acta 
para remitir á la Comisión de evaluación.»

Lo que, de conformidad con lo preceptuado en el art. 60 
del reglamento de procedimientos económico-administrati
vos, se notifica por esta cédula para conocimiento de los in
teresados y efectos consiguientes.

Avila 12 de Agosto de 1899.= E l Delegado de Hacienda, 
Andrés Monsalve. 3750—M

Inspección de la Hacienda pública
Comisión del servicio en la  provincia de Murcia.

Necesitando oiregi.el expediente que como Inspector de 
Hacienda instruyoen .esta capital á D. Jaime Gaspar y Don 
Vieeqíét Visedq, Oficiales de Hacienda que sirvieron en las 
oficinasd&6st&i.ipro$i#cia, y cuyo domicilio se ignora, se pu
blica ü6te.¿anufi¡cio.á din de que llegue á su noticia y mani
fiesten-su dqmwlifc achual para dirigirles el interrogatorio 
correspondientes.

Murcia l^de^Aigogío de J899.=Julio Aumente..

Comision liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Ultram ar

Venan'ípn^fbahfciiip Fernández ha solicitado se le expida 
«¿liaré-núm. 138, que en 17 de Noviembre 

dê  l ^ ^ ^ /pó^7^^°Jv.dé. 349 pesos 43 centavos oro, le fué expe- 
dide^eú conéepto de alcances por el batallón de Orden públi
co de la Habana, y que manifiesta haberlo extraviado, como 
asimismo su licencia absoluta, expedida en 24 del mismo mes

dp^óQédqr á la expedición del duplicado de los J 
xqf^rfpéT ,. se avisa aLpúblico para que los que se

alegar acudan á esta Co- 
m i . o e l ^ p l a | o  de treinta días, contados desde la 

anuncio én la Gaceta de Mabrid; 
en'*^BfwSflíCÍ'^ciuiGí.transcurrido dicho plazo se considerarán 

"v;a| )r los-ciados. abonaré y licencia ab- 
solmfca^^pn wréglp áJp dispuesto en Real orden de 27 de Oc
tubre rdéjt^87v

s4 ráMuc55i l 2; dé ‘ lAgosto de 1899. —El Teniente Corone1,
. 3751—M

Agencia de recaudacion ejecutiva de la zona 
de B u ja lance

zona * Alfonso Jurado *  Muñoz> Agente subalterno de dicha

Hago saber que en expediente ejecutivo que se sigue por 
HpI *n£e“ Cia V- °T? tT̂  territorial y pueblo de El Carpió 

aí °  j6 a 9' contrR D Antonio Guerrero 
™ C° ™  deudor’ y su esP°sa Ana Ben;ivides Alcudia, 
como acreedora hipotecaria sobre las fincas que se reseñan á
f ^ í l o UaC10n’ Í0S CUÍ\lí;S 110 hau Podid<> ser notificados por
i«^ oo irSeÍ USf°? - lc] ’ y en arm0DÍa con lo dispuesto en la Real orden de 2o de Jumo de 1894 y el Real decreto de 31 
de Enero ultimo, se les cita y emplaza de segundo y último 
remate para el día 22 del corriente mes, y hora de once á doce 
!i üí ^ an?na» en local del Ayuntamiento de dicha villa 
ae El Carpió, en virtud de providencia dictada en el expe
diente de su razón, fecha de ayer.

Finas.

Una haza de tierra calma en el sitio de la Higueruela, tér
mino de El Carpió, con cabida de dos fanegas y tres celemi
nes de cuerda: que linda al Este y Sur con propiedad del se
ñor Duque de Medinaceli; por Norte tierras de Ildefonso Ro
mán García, y al Oeste otra de Juan José Millán, retasada 
dicha finca en pesetas 1 .373‘34.

Y una casa situada en dicha villa y su calle del Sol, nú
mero 9, retasada en pesetas 1.483*34.

Y para que tengan conocimiento dicho deudor y acredora 
se les cita y emplaza por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de dicha Real 
orden y decreto mencionado, por el derecho que á cada cual 
le compete.

Bujalance 10 de Agosto de 1899.=Alfonso Jurado.
3752—M

J unta provincial de Instrucción pública 
de Zaragoza.

Vacante el cargo de Secretario de esta Junta de Instruc
ción pública por jubilación del que la desempeñaba, la ex
presada Corporación, en sesión del 24 del actual, acordó 
anunciar su provisión por concurso, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, que determina el art. 283 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, y con sujeción á las condiciones que para 
el desempeño del citado cargo exige el art. l.°  de la lev de 
23 de Julio de 1895. J

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Junta 
sus instancias documentadas y dirigidas al Excmo. Sr. Pre
sidente de esta Corporación, durante el plazo de treinta días, 
á contar desde el siguiente al en que se publique esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 27 de Julio de 1899.—El Presidente, Eduardo 
Cañizares.=Por acuerdo de la Junta, Manuel Moya, Secreta
rio accidental.

Universidad literaria  de Salam anca
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas con sueldo 

inferior A 2.000 pesetas.

El día 2 de Septiembre próximo, á las nueve de la maña
na, d**éto prine^pio los ejérbieie» de dichas oposiciones.

Las se^oras>opOsítora» que~hayen 4e temar parteen ellas 
se, puesentatáfeq en $1 salón dé Universidad desuñado al 
efecto.

Lo que, ̂ en virtud de lo que dispone el caso 12 de la Orden 
de la Dirección general de Instrucción pública fecha 31 de 
Diciembre de 1896, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales del distrito universitario para conocimiento 
de las interesadas.

Salamanca 14 de Agosto de 1899.=E1 Presidente, Juan 
Bermejo Pascual. 3775—M

Junta administrativa del A rsenal 
de Cartagena.

Por virtud de Real orden de 20 de Mayo úlimo, se saca á 
concurso libre, sin sujeción á tipo, el cañonero Atrevida, con 
su máquina y caldera completas, y sus palos y jarcia muer
ta, tal como se encuentra fondeado en la dársena del Arse
nal de este Departamento, con sujeción á las condiciones que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de este Arsenal, reservándose el Excelentísi
mo Sr. Capitán general del Departamento el derecho de ad
mitir ó desechar las proposiciones, si la cantidad ofrecida no 
guardara proporción con el valor efectivo del buque, se anun
cia al público para los que deseen tomar parte en el concur
so, en el concepto de que éste tendrá lugar sólo en esta capi
tal, ante la Junta especial que se designe, el día 30 de Sep
tiembre próximo, á las diez y media de su mañana, en el local 
que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose en la 
G a c e t a  dk M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona, Málaga, Sevilla, Bilbao y Murcia.

Las proposiciones se redactarán en papel sellado de una v
Íieseta, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de , 
a Junta media hora antes de la fijada para el concurso, y :

Eor separado su cédula personal y documento que acredite, 
aber depositado en la Habilitación de la Maestranza de este j 

Arsenal la cantidad de 1.000 pesetas, que se exige como ga
rantía para poder tomar parte en el concurso.

Arsenal de Cartagena 10 de Agosto de 1899.=E1 Secretar 
rio, Enrique Robión*

Estación Central de Telégrafo
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres,y domicilios.

CENTRAL

Ventaje Baños.—Manuel Belmar, Espártinas, 6 , tercero.
Constancia.—Luis Animo, San Fermín, 11.
Haro.—Enrique, Fuentes, 11.
Barcelona.—Fernando Moreno, Fuencarral, 2.
Puente Genil.—Antonio Palomero, Redacción Qedeón.
Cuenca.—Crecentino García, Paz, 9.
Utrera.—José Antelo sin señas.
Cercedillú.—Antonio Beamont, Bañista.
Reinóse.-"-María Luisa Navarro, Lista de Telégrafos
Hochstodt.—Jen Paula Vale^ ídem.

Waidraux.—Moríng Roseli, ídem.
Jessheim.—Landolio Quevedo, ídem.
Orihuela.—Diario, sin señas.
Ciempozuelos.—Jerónimo Montes, Rastro, 2 
Menda.—José Porras, Paseo de Areneros.
San Sebastián.—María García, Felipe IV.
Cercedilla.—José Sanz, Paseo de Recoletos, 19. 
Santander.— Doctor PoDzano, Hermosilla, 18, sectuK'o. 
Alzóla —Marqués Salas, Alfonso X ll. 8.
Cambados.—Viuda Lermoux, Claudio Coello, 43.
Llanes.—Elvira Mor, Braganza, 2.

Madrid 16 de Agosto de 1899.=El Jefe del Cierre, R.Llanoi s.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias  provinciales.

Ba d a j o z

, P 'nA " tonio Jiménez Sanahuja, Comendador del número 
de la Orden española de Isabel la Católica j  Presidente de la 
Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente y  en atención á ignorarse su paradero, se 
cita, Dama y emplaza a Manuel Pérez Sánchez, de cuarenta 

,aL  Alhama, provincia de Granada v
?!lfpd h — V  A Alha? a’ hii°  de Manuel y María, estado 
soltero, domiciliado en Estación, núm. 9, con antecedentes 
penales y con instrucción; el procesado viste las prendas que 
se expresan a continuación, y tiene las siguientes señas per
sonales: estatura regular, color moreno, cejas y ojos casta
ños, pelo entrecano y un poco calvo en el centro y entrada 
de la cabeza, lo blanco de los ojos lo tiene colorado, nariz un 
poco grande y aplastada la punta, boca regular, y viste blu
sa azul, pantalón de pana color castaño, alpargatas negras 
boina azul, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezca ante la Sección pri
mera de esta Audiencia, al objeto de practicar cierta diligen
cia judicial en causa que se le sigue por el delito de nombre 
supuesto, procedente del Juzgado de instrucción de Badajoz; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. r J 1

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, administrativas y demás dependientes déla 
misma, que procedan á la busca y captura y segura conduc
ción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Audien
cia, del referido Antonio Márquez; pues de hacerlo así presta
ran un buen servicio á la administración de justicia.

Badajoz 11 de Julio de 1899.=:Antonio Jiménez.=A. Oc
tavio Sánchez Cortés. j  5904

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número 
de la Orden española de Isabel la Católica, y Presidente de la 
Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente, y en atención á ignorarse su paradero, se 
cita, llama y emplaza á María Antonia Poyón Martínez, na
tural del Valle, provincia de Málaga, de treinta años de 
eda.d, estado soltera, vendedora ambulante, hija de José y 
Ag^a^apta,, oicmjló su? señae-personales: color moreno, pelo 
castada, ojos pardos, y viste delantal de percal, toquilla de 
color azul y morada y pañuelo de seda negra, sin anteceden
tes penales y  sin instrucción, para que dentro del término 
de quince días comparezca ante la Sección primera de esta 
Audiencia al objeto de practicar ciertas diligencias judicia
les en causa que se le sigue por hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que naya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, administrativas y demás dependientes de la 
misma que procedan á la busca y captura y segura conduc
ción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Audien
cia, de la referida María Antonia Poyón Martínez; pues de 
hacerlo así prestarán un buen servicio á la administración 
de justicia.

Badajoz 11 de Julio de 1899*=Antonio Jiménez. =  A. Oc
tavio Sánchez Cortés. J—5965

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número* 
de la Orden española de Isabel la Católica, y Presidente áo 
la Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente, y en atención á ignorarse su para/deroy se 
cita, llama y emplaza á Pedro Salazar Suárez, natural y ve
cino de Villanueva del Fresno, de cincuenta y ocho accede 
edad, estado casado, hijo de José y Simona, siendo sus señas 
personales: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, eejas 
al pelo, nariz y boca regulare*, y viste al estilo de los de su 
clase, sin instrucción ni antecedentes penales, para que den
tro del término de quince días comparezca ante la Sécción 
primera de esta Audiencia ai o.bjeto de practicar ciertas dili
gencias judiciales en causa que se le sigue por hurto; aperci
biéndole que <le no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des judiciales, administrativas y demás dependientes de la  ̂
misma que procedan á la busca y captura y segura condu'¿. 
ción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Audien
cia, del referido Pedro Salazar Suárez; pues de hacerlo así 
prestarán un buen servicio á la administración de jus'Jcia.

Badajoz 12 de Julio de 1899.=Antonio Jiménez.=/^ Oc
tavio Sánchez Cortés.

PALMA

D. José A. Fernández Montejano, Presidente de Siala de la 
Audiencia de Palma.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y t*mplt.z& 4 
Gabriel leerá Santandreu, hijo de José y de Matgarj^a, de 
treinta y cuatro años de edad, natural de Alarde vú*jino de 
esta ciudad, viudo, jornalero, sin instrucción ni, anteceden
tes penales, en la actualidad de ignorado parader o y proce
sado en causa sobre hurto, para que dentro del término de 
quince d.ias, á contar desde la inserción de la prr jsente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y cy^tura del referido 
procesado, y conseguido, le pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Palma á 14 de Julio de lS99.=Josó A. Fernán
dez. =  J u&n Alcover, Secretaria
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SEGOVIA !

DLTomá^ v'alk y Sacristán» Secretario suplente de/Aa 
dle:f f ia+F,etí]aQiTil de Segovia.

«afleo míe en el rollo de la causa seguida r  hurto, y 
de ^  tia^á mención, aparece la siguiente, requisitoria:

«Pyv Federico Stern y Enebra, Presidente. fie la Audiencia 
p íO W cial do Segovia. ,

F o r  la presente, y como comprendido en el num. 2. del 
m ío  837 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 

X emplazo á Félix Benito Adrián, aFias Coplero y Carolo, 
U no  de Celestino y Polonia, de treinta y nueve anos de edad, 
ca&ado con María Lobo, natural ^ vecino de Villaverde de 
Iscar partido de Cuéllar, en esta provincia, de oficio jornale
ro cuyas señas personales no coristan y su actual paradero 
set ignora^ para queen el térmir.o de quince días, á contar 
dicsde la publicación de la presante en la Ga c e t a  d e  Ma d r id » 
comparezca ante esta Audien.cia, por hallarse asi acordado 
en la causa que con otros sa le sigue por hurto; bayo aperci
bimiento que ó,j no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido Félix Benito Adrián, y caso de ser habi- 
■do á su conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Tribunal, por haberse decretado su prisión.

Segovia 22 de Julio de 1899. =Federico Stern.»
Y  u ara  su publicación en la Ga c et a  d e  Ma d r id» expido  

la presente en Segovia á 22 de Ju lio de 1899.= V .° B. = E 1  
Presidente, Federico Stern.=Tom ás Yalls. J —5967

m i l i t a i * e & £

BADAJOZ

lg 'D , Antonio Martín Delgado, primer Tenientedel regi
m e n tó  Infantería de Gravelinas, núm. 41, y Juez instructor 
nombrado de orden superior para la instrucción del expe
diente contra el recluta Joaquín Perva Montero, en averigua
c i ó n  de las causas que motivaron su falta de incorporación 
en la zona de reclutamiento de esta capital.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Perva Montero, natural de Don Benito (Badajoz), hijo 
de José y de Petronila, soltero, de veintiún años de edad, ofi
cio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 525 milímetros,^ señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término^ de 
Treinta días, contando desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel de San Agustín de esta capital, 
donde se encuentra el expresado regimiento, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue por la falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
eómparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Joaquín Perva Monte
ro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
Jas seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Badajoz á 31 de Julio  de 1899,=Ántonío Martín.
3664—M

CÁDIZ

D. Juan Lomeña y González, Comandante de Infantería, 
Ju ez  instructor eventual de esta plaza y de la causa por hur
to eontra el soldado del batallón provisional de Puerto Rico, 
número 3, José Beltrán Otero.

Ignorándose el paradero y destino del referido José Bel
trán  Otero, cuyo individuo embarcó en Puerto Rico el 4 de 
Mayo del año anterior en el vapor Montevideo, en uso de cua
tro  meses de licencia por enfermo, é ignorándose también las 
señas particulares del procesado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
ú  dicho soldado José Beltrán Otero, para que en el término de 
treinta días, á contar de la fecha de la publicación del pre
sente, se persone en este Juzgado militar, sito pabellones de 
la Bomba, núm. 4; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen acthvas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Cádiz á 5 de Agosto de 1899.=Juan Lomeña.
3665—M

CARTAGENA

D. JoséGeán García de la Vega, segundo Teniente del pri
mer batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, 
y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal 
del mismo, para el expediente comprobatorio de inutilidad 
•que se instruye á favor del soldado que fué del primer bata
llón expedicionario de la isla de Cuba Francisco Altaba Ber- 
-tolíii.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me con- 
c '«de el Código de Ju sticia  militar, cito, llamo y emplazo al 
re 'ferido Francisco Altaba Bertolín, para que en el término de 
tre w ta  días, contados á partir de la publicación de esta re- 

«ítoria en los periódicos oficiales, manifieste por escrito á 
este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel de An
tig u ó le s  que ocupa en esta plaza el regimiento, el punto fijo 
donáh ’ reside.

Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
f  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

miliVtsare'S* para que lleven á cabo todas las diligencias que 
necesarias para venir en conocimiento del paradero del 

expre^ moldado.
Dada m  Cartagena á 3 de Agosto de 1899.=José Geán.

3675—M

D. FederA’ 0 C&acón Gandoy, primer Teniente del segundo 
batallón del r t I n f a n t e r í a  de España, núm. 46, y 
Juez instructor  ̂ ^  causa seguida aí soldado del primer ba
tallón expediciomari° dicho regimiento Manuel Fundora 
Díaz, voluntario de' ^  séptima compañía újol indicado bata
llón, por el delito de ^deserción con circunstancias calificati
vas con abandono de tie centinela.

Por la presente requisitoria cito, llardo y emplazo á Ma
nuel Fundora Díaz, hijo de S i l v i o  y Josefa, natural de 
Aguacate, provincia de la H ab ;^ ^  ¿e oficio jornalero, que 
nació en Febrero de 1877, cuy as senas son: pelo negro, cejas 
negras, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño» frente recular, producción^ del país, y del 
cual se ignora su parad ero, para que en el término de treinta  
días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta plaza, cuartel de An- 
tiguones, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que le estoy instruyendo por abando
no de puesto d:e centinela y deserción con circunstancias ca
lificativas; bajo apercibimiento de que al no comparecer en 
«1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de Antiguones de esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 4 de Agosto de 1899.=Federico  
Chacón. 3674—M

FERROL

D. Justo Pérez Otero, Teniente de Infantería de Marina.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado de Infantería de Marina Juan Solé Ferrando, al que 
instruyo sumaria por deserción, es hijo de Jaime y de Car
men, natural de Balaguer, Juzgado de primera instancia del 
mismo, provincia de Lérida, de veintidós años de edad, sol
tero, labrador, estatura un metro 612 milímetros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, á fin de que en 
el término improrrogable de treinta días, contados desde la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en el Departamento de Ferrol en su destino; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, en nombre de la ley re
quiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del citado indi
viduo, y si fuese habido sea conducido y lo pongan á mi dis
posición en el cuartel de Dolores del citado Departamento.

Dada en Ferrol á l.° de Agosto de 1 8 9 9 .= Justo Pérez. =  
Por mandato de S. S., el Secretario, Pedro Grimal.

3666—M

LUGO

D. Luis David y Sal de Rallans, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Isabel la Católica, y Juez instructor 
nombrado para instruir la presente.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á José, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, 
partido de ídein, provincia de ídem, de estado soltero, de 
veintiséis años y nueve meses de edad, cuyas, señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, color bueno, señas particulares una cicatriz en el lado 
derecho é izquierdo del pescuezo, de estatura un metro 573 
milímetros, para que en, el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c et a  d e  Madrid  y  Boletín oficial dé la provincia, comparez
ca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 7 de Agosto de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Luis D avid.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Félix González. 3681—M

MADRID

D. Felipe Arana Vivanco, primer Teniente del batallón de 
Ferrocarriles, y Juez instructor del expediente que se instru
ye en averiguación del paradero del soldado de la segunda 
compañía del batallón de Ferrocarriles Joaquín Zumeta Za- 
baleta.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la se
gunda compañía del batallón de Ferrocarriles Joaquín Zu
meta Zabaleta, hijo de Ceferino y de Serafina, natural de To- 
losa, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Pamplona, pro
vincia de Navarra, de oficio escribiente, de veintidós años de 
edad, estado soltero; sus señas son éstas: pelo negro, ojos ne
gros, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, barba cerra
da, boca regular, fué sustituto por el quinto Félix Elizarde 
Iriarte, núm. 185, tuvo entrada en Caja como sustituto en 23 
de Junio de 1898, ingresó en este batallón de Ferrocarriles en 
21 de Noviembre de 1898, para que en el término de treinta 
días, á contar desde en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Monta
ña, ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inti- 
gencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Joaquín Zumeta Za
baleta, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Monta
ña, y á mi disposición.

Y  para que tenga la publicidad debida, colóquese en los 
sitios de costumbre en esta Corte.

Madrid I.°  de Agosto de 1899.= E 1  primer Teniente, Juez 
instructor, Felipe A rana.=E1 sargento Secretario, Crisanto 
López. 3684—M

D. Juan Ramón Serra, primer Teniente de Ingenieros y  
de la segunda compañía del batallón de Ferrocarriles, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Bruno Vadillo Vida- 
kij° de Ignacio y de Antonia, natural de Vitoria, pro

vincia de Alava, soldado del batallón de Ferrocarriles, cuyas 
senas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, 
color moreno, nariz regular, barba poca, boca regular, sabe 
leer y escribir, á quien de orden del Sr. Coronel Teniente 
Coronel, primer Jefe del batallón de Ferrocarriles estoy su
mariando por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción gue me concede el Código de 
Justicia militar, por* la presente llamo, cito y  emplazo á di
cho Bruno Vadillo Vida^olo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fbeha, se presente en Mádríd, cuar

tel dq ia Montaña, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido, 
procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Monta
ña (Madrid) y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oñeial de la provincia de Alava y 
en la G a c e t a  d e  M ad rid .

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan Ram ón.=E1 sargento Secreta
rio, Luis Herrero. 3685—M

D. Arturo Araoz Barona, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por deserción al cabo del mismo ba
tallón Domingo Rodríguez Bermejo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y  
emplazo |á dicho Domingo Rodríguez Bermejo, para que en el 
término de un mes, á contar desde la fecha, se presente en 
el batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, acuartelado en la 
Montaña, á fin de oir sus descargos; bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no cempareciere en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido cabo, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso al referido batallón y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este dfa.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 4 de Agosto de 1899.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Arturo Araoz. 3668—M

D. José Gómez Sánchez, primer Teniente de la segunda 
compañía de la Comandancia de Madrid, afecta al primer 
tercio de la Guardia civil, y Juez instructor de la causa se
guida de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del pri
mer Cuerpo de Ejército contra el guardia segundo de la mis
ma compañía y Comandancia Luis Díaz Ordorica.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Díaz Ordorica, guardia civil de segunda clase de la segunda 
compañía de la Comandancia de Madrid, afecta al primer 
tercio del Instituto, de veintitrés años de edad, cuyas señas 
personales son las que se expresan: pelo castaño, color bue
no, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, barba nada, 
bigote nada, estatura un metro 710 milímetros, para que en 
el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , com
parezca en la casa cuartel del puesto de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
primer Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de haber 
cometido el delito de deserción el 27 de Julio último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen di
ligencias en busca del referido procesado Luis Díaz Ordorica, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con 
las debidas seguridades, á mi disposición en la referida casa 
cu arte l; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1899. = E 1 Juez instruc
tor, José Gómez Sánchez. 3667—M

OVIEDO

D. Carlos Canella Muñiz, segundo Teniente del regimien
to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor nom
brado para instruir expediente de deserción contra el solda
do de este regimiento Lope Castro Alvarez.

.Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba 
prestando sus servicios como soldado del regimiento Infan
tería del Príncipe, núm. 3, é ignorándose su paradero, por la 
presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, 
natural de Santa María, parroquia de Grandas, Ayuntamien
to de Grandas de Salinas, Juzgado de primera instancia de 
Castropol, en esta provincia de Oviedo, de estado soltero, de 
veintiún años de edad, hijo de Francisco y de Ramona, de 
oficio jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el cuartel de Santa Clara de 
esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente de deserción que se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, además del perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), y de mi 
parte, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
desertor Lope Castro Alvarez, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, al 
cuartel de Santa Clara de esta plaza y á mi disposión; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Oviedo á 28 de Julio de 1899.=V .° B.°=CarloS  
Canellá.=Por su mandato, el cabo Secretario, Leonardo 
Martínez. 3 672 -M

D. Luis Tolívar de la Vega, primer Teniente del regimien
to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor para 
diligenciar el expediente de abintestato por el fallecimiento 
del Capitán D. José Alcalá Jiménez en Guantánamo (Cuba).

Habiendo sido infructuosas las diligencias practicadas en 
averiguación de quiénes sean los herederos del interfecto Ca-
Íútán D. José Alcalá Jiménez, y en uso de las facultades que 
e concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el 

presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Antonio Alcalá 
García y Doña Antonia Jiménez Jiménez, padres del referido 
Capitán, que falleció abintestato en la isla de Cuba, como asi
mismo, caso de haber fallecido aquéllos, á los herederos en lí-
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nea directa de) referido Capitán» hasta el cuarto grado de pa- ¡ 
rente^co, ó personas que á éstos conozcan ó hubieran conocí- j 
do á aquel Capitán, para que en el término de treinta días, I 
contados desde su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado, que tiene su residencia oficial | 
en el cuartel de Santa Clara, de esta plaza» con el fin d̂e 
prestar declaración en el mencionado expediente; pues así lo 
he acordado 'en diligencia de este día.

Dado en Oviedo á 28 de Julio de 1899.=Luis Tolívar déla 
Yega. 3686—M

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA

D O jnuel Renán y López, Doctor en Derecho civil y  ca
can ó a co, Abogado délos Ilustres Colegios de Barcelona y ; 
"Valencia, y Juez 4& instrucción de la villa y partido de Al- 
bal.da..

Por la presente cito y llamo á Antonio Vicente Seguí y 
M ilana, hijo de Antonio Vicente-y'de María Carmen, difun
tos, soltero, jornalero, de edad de veintidós años, natural y 
vecino civrt «ra lo Castellón de Rug&t, quien se ausentó de 
dácha noblación, en hosca de trabajo, á uno delús pueblos de 
la  ribera del Júcar, y cuyo actual paradero se ignora, para 
¿que dentro de diez días» siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , sé presenee en este Juzga
do, á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa segui
da contra el mismo sobre sobre hurto de aceitunas, y hacerle 
sufrir las dos penas de arresto mayor, de dos_ meses y un dia 
cada una, que se le han impuesto en la referida causa; aper- 
cibiéndobü que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
¡civiles como militares y á los agentes de policía judicial» 
procedan á la busca y captura del expresado Antonio Vicen
te Segui y Miñana, y su conducción á la cárcel de este par
tido y á disposición del Juzgado, con las seguridades conve
nientes, caso d ser habido, para el efecto expresado.

Dada en Albaida á 17 de Julio de I899.=Doctor Manuel 
Renán.=G . Ascensio Miró. J—5968

ALBÁRRACÍN
D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González, 

conocido también por Felipe Castillo, natural de Fuente del 
Fresno ó de Malagón, y á otro individuo que le acompañaba 
el día 14 de Jumo próximo pasado, y cuyas señas se inserta
rán al final, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el de la inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletines oficiales de Ciudad Real, Soria y Teruel, compa
rezcan ante este Juzgado á contestar á los cargos que les re
sultan en sumario subre hurto de caballerías; bajo apercibi
miento le  pararles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y especialmente á la policía judicial, 
procedan á la deumción y conducción de aquéllos á este Juz
gado, con las seguridades debidas, y á la busca y ocupación 
de las tres caballerías, que luego se reseñarán, y á la deten
ción y conducción de la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Adbarracín á 18 de Julio de 1899.=Gonzalo de 
Castro.=De su orden, Agustín Atencia.

Senas.

Juan González ó Felipe Castillo, es de estatura regular, 
de veintiocho años» ojos pardos» pelo negro, color moreno 
tostado; ñau talón estrecho de color á cuadros, con bol
sillos por delante, faja negra de algodón, camisa á listas azu
les y blancas, blusa á cuadros encarnados y negros, boina 
azul» tapabocas color café, alpargatas abiertas pasadas á lo 
miñón, usa reloj de níquel y se dedica á cestero y hojalatero.

El desconocido es de estatura regular, ojos y pelo negros, 
barbilampiño; viste traje completo de algodón á cuadros, si
mulando pana, boina negra y alpargatas blancas cerradas» 
siendo su edad de veinte á veinticinco años.

Señas de las caballerías.

Una caballería mular macho, de pelo negro, de diez y seis 
años, pequeño, sin hierro en la mano derecha, dos lunares 
blancos en los costillares, y  se planta cuando se le aprieta en 
las agujil as.

Otro macho mular, de alzada poco menos que la marca, 
cerrado, pelo negro, las patas de atrás enrejadas y un lunar 
'blanco en la q ni]a da.

Otra caoaHería mular, hembra, pelo castaño, aproximada 
á la marca, de siete á ocho años, desherrada de las patas tra
jeras y con una rozadura detrás de las agujas.

J—5948
ALCAÑIZ

D. Evaristo Escorza» Juez municipal suplente asesorado, 
Ejerciente el Juzgado de instrucción de Alcaniz y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Foz Balande, de treinta y siete años de edad, soltero, 

^transeúnte, natural de Beeeite, de estatura alta, pelo negro, 
«cara ovalada, barba poca, color moreno, bajo, delgado, dema
crado, viste á la cabeza pañuelo blanco de seda, camisa de 
«color, blusa color verde aceituna, chaquetilla de lana de las 
dlamadas de Bayona, faja negra, pantalón de pana clara, al- 
jpargatas abiertas y calcetines encarnados listados de algo
dón, y Vicente Sanahnja Martínez, de veinticinco años de 
«dad, soltero, de oficio cedacero ambulante, natural de Te
ruel, de estatura regular, pelo negro, ojos garzos, cara re
donda, barba poca, color moreno, tiene una cicatriz en la ceja 
izquierda; viste á la cabeza boina color café, camisa de color, 
chaleco y pantalón de paña rayada color claro, blusa azul á 
cuadros negros, faja negra y  alpargatas blancas cerradas, 
fugados de las cárceles de este partido, cuyo paradero m  ig 
nora, para que en el t érmino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que se publique ésta en la Ga c e t a  de M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue sobre robo do ropas y  otros efeetos; con aper
cibimiento de que si no comparecen serán declarados rebel
de^ parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido, con las seguridades debidas, y á mi 
disposición» caso de ser habidos.

Dad** en Aleañíz á 21 de Julio de 1,899,” Evaristo Esopsii- 
ra*s.-De su grdm, Agustín Piazuelo. J—5970

ALHÁMA d e  g r a n a d a

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente edicto hago saber que en el suma
rio que se sigue en este Juzgado sobre robo de ropas y dine
ro que al final se expresan, cuyo robo tuvo lugar en la casa 
inorada de Francisco Martín Cazorla, vecino de Ventas de 
Zafarraya, la noche del 11 de Junio último, por proveído de .. 
este día se ha acordado se proceda á la busca de dicha ropa y 
dinero y  á la detención de los dos sujetos que también al 
final se reseñan. {

Por lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares y agentes de la policía , 
judicial, procedan á la busca de la ropa y dinero robado y á j 
la detención de los expresados sujetos, y caso de que sean : 
habidos unas y otro» se pongan á mi disposición con las se- i 
gnridades del caso. i

Dado en Alhama de Granada á 5 de Julio de 1899.=José j 
Marín.=Por su mandado, Diego Meiguízo, |

Ropas.
Una chaqueta de paño, sv.tinado en listas.
Unos pantalones de pana verdosa.
Un chaleco de igual tela.
Un mantón de abrigo de lana, verdoso, con un zurcido en 

uno de los picos.
Dos pañuelos de seda, uno India, fondo blanco, á rayas y 

motas negras, y el otro bordado, fondo café» ramos estampa
dos y ñores bordadas en pajizo.

Üna cruz de oro de cuatro centímetros, con ramos sobre
puestos de cinco perlas, faltándole una.

Una cadenita de plata con cruz de ídem.
Y 90 pesetas en plata y dos reales en calderilla.

Sujetos.
Uno moreno y otro rubio, de carnes regulares, de unos 

treinta años cada uno; que el moreno vestía pantalón de 
pana negra, chaqueta de paño» sombrero hongo negro y al
pargatas, y el rubio pantalón de pana azul, chaqueta en for
ma de blusa, sombrero hongo de color, alpargatas con tiras 
de color, y ambos camisas de franela eolor avellana, pechera 
á pliegues. J—5971

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad, D. José Marín y Hernández, en el 
sumario que se sigue en este Juzgado y por ante mi Escriba
nía sobre muerte casual de Ana Gordo Benítez, que fué de 
estos vecinos, se ha acordado citar á la hija de la interfecta, 
María Mingorance Gordo, soltera, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que á los diez días de la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de Granada 
comparezca en este dicho Juzgado, sito en la Casa de Ayun
tamiento, á fin de ofrecerle, en la forma prevenida en la ley 
procesal, el expresado sumario; apercibida que de lo contra
rio la parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada á la María 
Mingorance Gordo, expido la presente, que firmo en Alhama 
de Granada á 17 de Julio de 1899. =E1 actuario, Diego Mel- 
guizo. J—5972

ALICANTE

D. Ramón Giner Estove, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de hurto de un reloj 
de oro y cadena del mismo metal y una cartera con 300 pese
tas á D. Luís Sanz Madrid y Jiménez, contra un tal Garata, de 
unos cuarenta años, que habla catalán y viste traje negro, en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 20 de Julio de 1899,= R . Giner,=Por 
su mandado, Enrique Pérez. j _5973

ANDÚJAR

D. Ángel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la ma
drugada del día 2 del actual, y sitio del Villar, término de 
Arjona, sustrajo una burra, propia del vecino de Arjonílla 
Pablo Navarrete Ramírez, para que en el término de quince 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Bo~ ( 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de M ad rid» comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias en averiguación del autor del hecho referido, y sien
do conocido, se proceda á su busca y captura, poniéndolo, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este parti
do y  á disposición de este Juzgado, como también la mencio
nada caballería, cuyas señas á continuación se expresan, 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su 
legítima procedencia.

Dado en Andújar á 21 de Julio de 1899.=Angel L eón.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Garrido.

Señas.

Una burra preñada, rucia oscura, de ocho á nueve años» 
algo gacha, frente blaneuza ó nevada, crin larga y sin hierro.

J—5975
ANTEQUERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez municipal suplente é in
terino de instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, por término de diez 
días, á Juan Navarro Fernández, vecino de Málaga, y al gi- 

j taño llamado Joaquín Gómez* vecino de Jayena, cuyas de

más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado para 
prestar inquisitiva en la causa que contra los mismos se si
gue sobre robo de caballerías á Juan Palomo Montáñez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiera lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias con el 
fin de proceder á la captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta población.

Antequera 21 de Julio de 1899.=Juan Chacón.=José Lo 
pez Tamayo. J—5976

ARACENA
D Marcelm Núñez Báez, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 14 de Mayo último, y de una finca al si

tio de Cornicabra, término de Aracena* fueron hurtadas á 
Matías Pérez Escobar una jaca negra, de siete cuartas, calza
da de las dos patas y de una mano, y de siete años, y un 
mulo castaño oscuro, de buena alzada, labrado de una pata 
y del jamón derecho, en donde forma una estrella.

En su consecuencia excito el celo de todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á 
la busca de dichas caballerías, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Aracena á 22 de Julio de 1899,=Marcelino Nú- 
ñez.=Antonío Pardo y Corchero. J—5977

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Casimiro 
Mas y Mas, soltero, domiciliado en esta ciudad, calle del 
Bruch, números 69 y 81, piso primero, puerta segunda, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juz-. 
gado, sito en el Palacio de Justicia, para recibirle declara
ción indagatoria en méritos del sumario que instruyo contra 
el mismo sobre estafa por denuncia de Doña Teresa* Navarro 
y Tort, viuda de D. Leandro Roca; bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
wi derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial, que procedan á la busca 
y captura del referido Casimiro Mas y Mas, poniéndole en las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser ha
bido.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1899.=Francisco de 
P. Aya!a.=Por mandado de S. S.» y por D. Lorenzo Bosch, 
Luis Durán. J—5949

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre homicidio contra Emilio 
Martí y Alsina y otro, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del ter
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requí* 
sitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juz* 
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 

| las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
í cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz-
• gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura regu- 
; lar,delgado de cintura y ancho de espalda ó de hombros,

tiene el cuerpo algo encogido, nariz larga, rostro flaco» color 
encarnado, cabello y bigote castaño oscuro, ojos pardos, y 
viste blusa, alpargatas y gorra» y tiene de veintiocho á trein
ta años.

Dada en Barcelona á 2-1 de Julio de 1899. =Tornas San* 
cho.=p0r el Escribano Yíntró, Francisco Antonio Yáñez, Es
cribano. J—5950

BARCELONA.—PARQUE
D, Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud'de la presente, que se expide en méritos de la 

| causa criminal sobre estafa, instada por1 D. Adrián Fabré»
| y cuyo actual paradero se ignora» se cita, ilama y emplaza 
s al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
i contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
¡ de M ad r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica
* de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 

verificarlo se procederá contra él con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y averiguación de dónde para ac
tualmente el nombrado Fabré, y caso de conseguirlo se sir
van asimismo participarlo inmediatamente al presente Juz
gado.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1899.=Mariano Pas
cual, =E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Pareet#

J—5951
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito do 
la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre hurto contra Miguel Asprer y Pal
mer, de diez y seis años de edad, soltero, dependiente, hago 
saber que habiendo sido declarado procesado y decretada su 
prisión, no ha podido llevarse ésta á efecto por ignorarse su 
actual paradero, por cuyo motivo le cito, llamo y emplazo* 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, se constituya preso en las cár
celes nacionales de esta ciudad, á fin de responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar si no 
lo verifica.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades j  
j agentes de la policía judicial, procuren su captura y eondue- 
! ción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

.. Barcelona 22 de Junio de 1899.=Manuel Reñaga. =Por 
D. Joaquín Condominas, José Soro, habilitado.

J—5953
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BILBAO

D. Lucinio Martínez y  Hernando, Juez de instrucción  de 
Bilbuo y su partido. * , . .P or Ja presente cito, llam o y emplazo a Francisco borjas 
y  Franco» de tr e in ta  y nueve años de edad» hijo de Juan y  de feam ona, de estado casado, natural de Burgos, de profesión 
litó g rafo , vecino de Logroño» y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de ocho días, contados desde el s i
g u ien te  ai de la inserción de esta requisitoria en la  ̂ G a c e t a  
b e  Madrid, com parezca en este Juzgado instructor o se cons
titu y a  en la cárcel del partido, con el fin de practicar un re
cocim ien to  acordado en la causa que contra él instruyo so 
b re  h u rto  de dinero; bajo apercibim iento en otro caso de ser 
declarado  rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere

propio tiem po r u e g o  y encargo á todas las A utorida
des y  agentes de la policía jud icia l procedan á la busca» captura y conducción del Forjas, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de En
juiciam iento crim inal. tDada en Bilbao á 22 de Julio de 189 9 ,= L u cim o  M artí
nez.—A nte m í, Adolfo de Arriaga.

Señas pw$oH%les de Francisco F orjas.y Ffmeo»
E statura un metro 60 centím etros, peso 70 kilogram os, 

dim ensiones de las m anos 18 centím etros largo por n u evejle  ancho; de los pies, 27 por nueve; color de los ojos, castaño; 
pelo negro y  rostro moreno. J—5978

BOLTAÑA
JT D. León F ernández de la  Vega y  Crespo» Juez de instruc
ción de la villa  y partido  de Boltaña.Por la  p resente cito , llam o y  emplazo á Joaquín de A n 
to n io  Falceto» ele seten ta  y un años de edad, viudo, labra
dor v vecino de Bíelsa, cuyo actual paradero se ignora, para" que en el término de diez días, contados desde el s i 
gu ien te  ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, con el objeto de ser emplazado para ante la A udiencia  
p rov in cia l de Huesca, en la querella crim inal que á su in stancia se sigue contra su convecino Joaquín de Antonio Ber
ta, por calumnia; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Dada en Boltaña á 21 de Julio de I899 .= L eón  Fernández 
de la Y ega .= P or su mandado, Eladio Núñez, J —5979

BRIVIESCA
i3T Por la presente, y  en virtud de auto de ayer dictado por el Juzgado de instrucción de esta ciudad de Briviesca en causa  crim inal que en el m ism o se sigue contra Juan González Lla
nos, vecino de la m ism a, sobre estafa de dos instrum entos de m úsica de la banda m unicipal de esta ciudad, se cita al D i
rector que fué de dicha banda D. L uis Iñíguez, hoy de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  ̂d e  M a * 
d r i d , comparezca como testigo  ante el Juzgado de instrucción  de esta ciudad para recibirle declaración en indicado  sum ario; bajo la m ulta y  demás prevenciones del núm . 5.° 
¡del art. 175 de la ley de E njuiciam iento crim inal.Briviesca 21 de Julio de 1899.=E 1 actuario, M iguel A s-  
tarloa. J —5980

CABRA
D. José Soler y  Duroni, Juez de instrucción  de este par

tido.Por virtud del presente se cita y llam a á D. Francisco del 
Pino y Vargas, vecino que fué de la  v illa  de Luque, y cuyo  actual paradero se ignora, para que comparezca en la sala  audiencia de este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de pres
tar declaración en L  causa que se instruye sobre asesinato y robo de la Sra. Doña María Josefa Vargas y  ofrecerle el pro
cedimiento; advirtiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio correspondiente.Dado en Cabra á 22 de Julio de 1 8 9 9 .= José S o ler .= E l ac
tuario, Alfredo Hurtado. J—5981

CASTRO DEL RIO
D. Raimundo Rioboo y Pérez Mena, Abogado, Juez m u n icipal en funciones de instrucción por enfermedad del propie

tario.A las A utor idades  y agentes de la policía judicial d é la  Nación hago  saber que el día 22 del actual fueron robados 
por  dos desconocidos, en el m onte de Paredones, de este térm ino, las  caballerías  y efectos que se reseñan al final, propias de D. Juan Muñoz M illán, de estos vecinos y otros.Y rüego á dichas Autoridades y  agentes practiquen activas diligencias en busca de mencionados sujetos, caballerías 
y  efectos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, así como los autores del robo, á los que se señala el térm ino de 
diez días, contados desde la  publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  M adrid ,  para que comparezcan á prestar la opor
tuna declaración.Dado en Castro del Río á 23 de Julio de 1 8 9 9 .= Raim undo  
R ioboo.=P or mandado de S. S ., José Delgado.

Señas de los sujetos.
 ̂ Dos desconocidos como de treinta y  cinco años de edad, vestidos con pantalón y chaqueta color claro, y  uno de ellos 

tiene una cicatriz en la  m ejilla derecha. •
Señas de las caballerías y efectos. ,

Una m uía castaña, alzada la marca, cerrada.
Un m ulo negro, cabos blancos, mediano, y  cerrado.Otro m ulo castaño, bragado, la  marca, de siete años, con  hierro.
Cuatro costales de garbanzos.Una carga de melones en un serón, yRopa sucia de segadores. J—5982

CASTRO URDIALES
D. M iguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucciónde esta vi i la y su partido.

 ̂ Por e* piv.-c'oio m ego y encargo á las Autoridades, a sí civiles coro ó u s  y demas agentes de la policía judicia l,ordenen A  p <5 n he activas y eficaces diligencias en la  busca y fu-sen- ..-j J :> efectos que se expresarán, que en la noche (¡ij Di A .  j.uí J fueron sustraídos de la casa estable
cim iento nc A  *; uan Antonio H elguera y  López, vecino de

Mioño, y  caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su leg ítim a procedencia.Dado en Castro Urdíales á 19 de Julio de 1899.=M iguel López. = P o r  su mandado, M auricio del Cueto y  Palacio.

Señas de ios efectos.
Un cucharón de m etal blanco con las in icia les S. V.Cuatro cucharas y  cuatro tenedores de plata con las in i

ciales en el m ango E. V., un escudo pequeño, y  los letreros 
que dicen: «M. Romo» D. Herrero».Una cadena pequeña de oro para el cuello, con una m edalla  del m ism o m etal con la efigie de la Purísim a, y Cruz lisa, 
tam bién de oro.Otra cadena, tam bién pequeña, de plata, con una cruz y 
dos m edallas del m ism o m etal, y éstas tienen dos efigies cada 
una» que se cree son, una San Roque y  otra San José; y

Dos so rtija s  de p la ta -co n  la Virgen del Pilar.J—5953
COLMENAR DE MÁLAGA

D. E n riq u e  Miranda Godoy, Juez de instrucción  de esta 
villa y su  partido.Per la presente» y en virtud de orden de la  A udiencia de M álaga, dictada en causa sobre robo, cito, llam o y emplazo 
por término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de Cádiz y  M álaga, al procesado Manuel F ra- 
go Clemente, de trece años de edad, hijo de Cándido^ y A n gela, natural y  vecino de Jerez de la Frontera, con instruc
ción, dedicado á la vagancia, y  cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de dicho térm ino se presente en la  
cárcel pública de este partido; previniéndole que de  ̂no h a cerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.Al propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos que constituyen la  p olicía judicia l, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido á m i disposición en la  
cárcel de esta v illa .Dada en Colmenar de M álaga á 29 de Julio de 1899.= E n -  rique M iranda.=P or su  mandado, L icenciado Francisco Rui- 
bérriz de Torres. J—6112

CÓRDOBA
D . Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Vicente Mejías Pérez, natural de Jerez de Ja Frontera, dom iciliado en la  
calle Zaragoza, núm . 6, de diez y seis años de edad, de oficio torero; Jerónim o Bernal Mejías, de la m ism a naturaleza y  
vecindad que el anterior á la calle Bizcochero, núm . 12, de 
diez y  seis años de edad, de oficio torero; Antonio Gutiérrez Barrera, natural y vecino de Sevilla, domicíliado^ en la calle Gravina, núm. 3, de diez y ocho de edad, de oficio torero, y A ntonio A guilar Moya, de la m ism a naturaleza y vecindad, 
á la  calle San Luis, núm . 44, de diez y  seis años de edad, 
del m ism o oficio, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado, sito en el piso alto de este A yu n tam iento, para notificarles el auto de procesam iento  ̂dictado contra los m ism os y  recibirles declaración de inquirir en la  causa que se les sigue por estafa; bajo apercibim iento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des civ iles, m ilitares y  agentes de la policía jud icia l proce
dan á su  busca y  captura, y caso de ser habidos los pondrán 
á m i d isposición , con las seguridades convenientes, en clase 
de detenidos, en la cárcel pública de esta ciudad.Dada en Córdoba á 22 de Julio  de i899 .= F ran cisco  Fer
nández V io r .= E l Secretario, L icenciado L uis Ramírez,J—5984

ENGUERA
D . José E lias Esteve y  Chafer, Juez de instrucción  de la  

v illa  de Enguera y su partido.Por el presente hago saber á los de igu a l clase y  m u n ic ipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de la policía  judicial de la Nación que en este Juzgado y ac
tuación  de D. Juan A. Fosé, se instruye sum ario por el delito de sustracción de un menor, en el que he acordado expe
dir el presente, interesando á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca del joven José Aparicio Borde- ría, de once años de edad, hijo de José y de Isabel, de esta vecindad, de bastante estatura para su edad, de buenas car
nes, el pelo de color castaño lo m ism o que los ojos, en la cabeza tiene una cicatriz y otra en la punta de la barbilla; va vestido cou boina azul, cam isa de color, blusa de medio luto, 
pantalón de tela m allorquína á rayitas blancas y azules y alpargatas de esparto, cuyo joven desapareció de esta población, 
de un campo donde fué á trabajar, el día 25 de Junio últim o, y caso de ser habido se ponga á disposición de la Guardia civ il para conducirlo á este Juzgado á fin de entregarlo á sus 
padres.Dado en Enguera á 24 de Julio de 1899 .= J . E lias Esteve.=  
Por su mandado, Juan A. Foxá. J—5985

FIGUERAS
Por la presente sé cita y  llam a á José Alvarez Quindós» 

cuyas demás circunstancias y señas se expresan á continuación, para que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
m ino de diez días, para cierta d iligencia, y en m éritos del sumario que se le sigue por expendición de billetes para el sor
teo de una rifa sin  perm iso de la  Autoridad.Y se encarga así bien la  captura y  conducción á estas cárceles del m encionado sujeto, á m i disposición, á todas las  
Autoridades, así civ iles como m ilitares.Dada en Figueras á 10 de Julio de 1899.= Sebastián  A g u -  lló .= C o n te  Lacoste.

Señas.
Estatura del José Alvarez Quindós un  metro 58 centím etros, peso 63 kilogram os, dim ensión de las m anos 22 centím etros, y 20 los pies, color moreno, pelo rubio, usa bigote, cara redonda, nariz y  boca regulares, y  es natural de Irayón  de Arriba, parroquia de Santiago de Villaiz, provincia de Lugo, edad unos treinta y  ocho años. J—5955

FONSAGRADA
Por la presente cédula, y en cum plim iento de lo mandado por el Sr. Juez accidental de instrucción  de este partido en providencia del día de ayer, dictada en sum ario por daños 

en ganado cabrío, se emplaza á los procesados Pedro Fernán

dez Pérez y  Baldom ero Díaz Incógnito , vecinos de Q uisán y  ausentes en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante la A u diencia provincial de Lugo á designar Abogado y  Procurador que les defienda y  represente en dicha causa; apercibiéndoles de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar y  les serán  nombrados de oficio.
Fonsagrada 14 de Julio de 1899.=E1 actuario, Eduardo Yáñez. J—5986

D. Guillerm o Rois de la Peña, Juez accidental de prim era instancia  del partido de Fonsagrada.
H ago público que ante este Juzgado se solicitó  por Doña 

Ramona Valledor Sam artino la prevención de abintestato, que se tram ite como voluntario de testam entaría, de D. José Alvarez Sam artino y  su esposa Doña Ram ona Gegunde, vecinos que fueron de Coca de Santiago de Castañedo, en el térm ino m unicipal de Navía de Suarna, habiéndose dictado providencia en dichos autos con fecha 14 de los corrientes, acordando tener por prevenido el abintestato que se tram ite  como voluntario de testam entaría, y  m andando citar para él 
á los herederos. Y siendo éstos, entre otros, D. José Linares Pardo, vecino que fué de la Vega de Logares; D José, D. En
rique y D. Jenaro Gómez, vecinos que fueron de Freijis, que en la actualidad se hallan  ausentes en ignorado paradero, se 
les cita y  llam a á medio del presente edicto para el expresado 
abintestato, á fin de que se personen en él si vieren convenirles.Dado en Fonsagrada á 15 de Julio de 1899 = G u illerm o  
Rois de la P eñ a .= El actuario, Eduardo Yáñez. 307—P

GETAFE
D. A quilino Muñiz y  Arellano, Juez de instrucción  del 

partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza al 
procesado Celestino Escobar Pinto, alias Canene, natural y  vecino de Valdemoro, hijo de Saturnino y de Andrea, de treinta y siete años de edad, de ofició pastor, cuyas señas  
personales se ignoran, así como su dom icilio y paradero actual, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia  
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en  el sum ario que contra el m ism o instruyo por hurto; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio  á que hubiere lugar.

A l propio tiem po excito el celo de todas las A utoridades civiles y  m ilitares y agentes de policía judicia l para que procedan á la busca, captura y conducción á este dicho Juzgado  
de referido procesado.Dada en Getafe á 22 de Julio de 1899.=:A q uilino Muñiz. =  
Por su m andado, M axim iano Díaz. J—5956

GRAZALEMA
D. Rufino Q uintana Martínez, Juez de instrucción  de esta  

villa  y su partido.En virtud de la presente» que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto de los pañuelos que á continuación se expresan,, de la propiedad de R ita Palacios Oliva, he mandado por providencia de este día se publique ésta y  otras de igu a l tenor, por la que ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la p olicía  jud icia l, procedan á la busca y  ocupación de dichos pa
ñuelos y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su  leg ítim a adquisición, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.Dada en Grazalema á 22 de Julio de 1899.=R ufino Q uin
ta n a .= P o r  mandado de S. S ., A tanasio G ago.

Señas de los pañuelos.
Un pañuelo de crespón de Manila color de avellana.
Otro ídem carm esí.
Otro ídem  aceituna.Otros dos ceniza.Otro verdoso oscuro.Tres pañuelos de seda color grana m ezcla en blanco.Otro de seda pajiza.
Otro arrasado en listas.Catorce pañuelos de seda claros. J—5987

JEREZ DE LA F R O N T E R A -SA N  MIGUEL
D. M axim iliano Caballero Infante y Ramírez, Juez m u n icipal é interino de instrucción del distrito de San M iguel de 

esta ciudad.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, conta
dos desde el en que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y emplazo á José Gutiérrez Carmona y Juan Lara, cu
yas señas se expresan á continuación , vecinos que se dicen  ser del Puerto de Santa María, en un  solar de la  calle Santa  Rosa, y de San Fernando, ignorándose en la  actualidad su  paradero, para que dentro de expresado térm ino comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle  
de las Arm as, á fin de notificarles cierta resolución dictada  en sum ario que se instruye por tentativa de robo á D. Ro
drigo Pomar; apercibidos de declararlos rebeldes si no lo 
efectúan.A l m ism o tiem po, en nombre de S. M. la R eina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A u tori
dades civ iles y m ilitares de la  N ación procedan á la  busca y  prisión de los referidos sujetos y  á su rem isión por tránsitos  
de justicia  á esta cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Julio  de 1899.= M axi- 
m iiiano Caballero In fante.=E d uardo Ballesteros.

Señas de los indicados sujetos.
*T José Gutiérrez Carmona; viste am ericana clara, pantalón  

oscuro, bota blanca, sombrero m ascota, de veintinueve años, 
estatura buena, delgado, moreno.Juan Lara, de treinta y  dos años, alto, delgado; viste traje -  
de tricot negro y  gorra de jerga con un, botón blanco.J—5989

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
©. Segundo A chútegu i y  G elos, Juez de instru cción  del 

distrito de Santiago de esta ciudad.Por la  presente requisitoria, y térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y  emplazo al procesado en cau sa por hurto de caballerías, José Rodríguez Jordán, de trein
ta y  seis años de edad, hijo da José y de E ncarnación , de e s tado soltero, natural de Sev illa , de esta vecindad» de cam po 
y sin  instrucción , para que qn el expresado térm ino com pás
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tezca ante este Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta d il i
gencia acordada en la causa; quedando apercibido de que si 
ao comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

^AI propio tiempo, estando acordada la prisión del José Ro
dríguez Jordán, ruego y encargo á las Autoridades ordenen 
é  sus agentes procedan á la busca y captura del procesado, 
que remitirán por tránsitos de justicia á la cárcel de esta po
blación á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 21 de Julio de 1899.=Segundo Achú- 
tegu i.=M iguel Bazo. J—5990

L A  BISBAL

En méritos de las diligencias sobre exacción de las costas 
causadas en la querella criminal sobre injurias, contra Ginés 
Rouray Guilló, vecino que fué de Torroella* de Montgri, hoy 
de paradero ignorado, se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez, Sr. Hera.—La Bisbal 22 de Julio de 
1899.—Quedando consignado en Escribanía el precio del re
mate, requiérase al ejecutado, para que dentro de tercero día 
otorgue á favor de la compradora la oportuna escritura de 
Venta; apercibido que de no hacerlo la otorgará el Juzgado 
de oficio, expidiéndose para ta l requirimiento los oportunos 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e .Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, por el ignorado paradero de dicho eje
cutado y rematado.

Lo manda y rubrica dicho Sr. Juez, doy fe.=Rubricado. 
Eusebio Planells.»

Y  para que sirva de notificación, requerimiento y aperci
bimiento al Ginés Roura y Guilló, expido la presente que 
firmo en La Bisbal á 22 de Julio de 1899.=Eusebio Planells 
Escribano. J—5991

LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafríay Juez instructor del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó pa

rientes más cercanos del súbdito inglés M. W illiam , á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
©ste Juzgado á fin de ofrecerles la causa que se instruye por 
hurto de prendas en el cadáver de aquél; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Las Palmas á 10 de Julio de 1899.=Celso Torres. 
Ante mí, Mariano Romero. J— 5957

LOGROÑO

D. Carmelo Barrón Sáenz, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción de esta ciudad y su partido por indis
posición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Nozal Monforte, de edad de veintitrés años, h ijo  de Ma
riano y Magdalena, y á Felipe Sáenz Ortega, de edad de vein
tiún años, hijo de Pío y Margarita, los dos solteros y natura
les de Ribafrecha, para que dentro de los diez días siguientes, 
á eontar desde la fecha en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala 
ae audiencia de este Juzgado á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en las diligencias de ejecución de sentencia 
dictada contra los mismos por la Audiencia provincial de 
esta ciudad en la causa que con otros se les ha seguido sobre 
hurto, atentado, disparo y lesiones.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción á este Juzgado de dichos Manuel Nozal 
Monforte y  Felipe Sáenz Ortega, caso de ser habidos, po
niéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Logroño 20 de Julio de 1899.=Car meló Barrón.=Por su 
mandado, Benito Fernández. J—5958

LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al individuo ó individuos que la noche del 26 al 27 
de Junio último penetraron en el depósito ó almacén que 
P-,®®™ardmo López de Teruel j  Camacho tiene en la calle 
del Ovalo, de esta población, y  sustrajeron en un saco tres 
arrobas y  dos libras de bolas de cera, las cuales abandonaron 
en la calle de Cueto al ser perseguidos por un agente de la 
Autoridad, para que en término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo 
por el indicado hecho; previniéndoles que si no lo verifican 
les parara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la lev.

Dado en Lorca á 20 de Julio de 1899.=Pablo Simón He- 
rrada.=E l actuario, por Felices, Francisco de P. Rives.

J—5993
LUGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción del partido en sumario sobre muerte 
violenta de Ramón Roca y Roca contra Bonifacio Roca Fari
ñas, se cita al padre de éste, Angel Roca Baamonde, vecino 
de Santa Mana de Angeriz, distrito de Friol, en este partido, 
■que:se dice hallarse ausente en Falencia, ignorándose su do
micilio, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para prestar declaración como testigo en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
ancurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Lugo 21 de Julio de 1899.=E1 Escribano, Esteban Car- 
> all°- J—5994

MADRID—BUENAVISTA

• •®abif ? <i?se ante él Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista y  mi Escribanía por D. Nicolás 
Balines Fernández, representado por el Procurador D. José 
Mónteró y  Posadas, demanda sobre que se le declare pobre 
para litigar, entre otros, con Doña Elvira Reguera, Doña 
Josefa y  Doña María Astray, cuyos domicilios he ignoran, se 
les emplaza por la presente, que se insertará en ios periódi
cos oficiales, para que en el término de nueve días contesten 
dicha demanda, que fúé admitida por providencia de 9 de 
mayo último; apercibidos que si no lo verifican les parará vel 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1899, =E1 Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande. 308—P

MAHÓN

En virtud de lo acordado por* el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido D. Francisco Buisén y Barleta, me
diante providencia del día de ayer, dada á instancia del Pro - 
curador D. Guillermo Gonalóns y  Yidal, en representación 
m B. Ignacio Hernández y  Viñent, én los autos juicio decla

rativo de mayor cuantía por éste promovidos contra los ig 
norados herederos de Doña Inés Rotger y Taltavull, sobre 
pago de tres mil pesetas, intereses de dicha suma al cuatro y 
medio por ciento anual, vencidos desde el 1.° de Junio de 1898, 
y que vencieren, y costas, por medio de la presente emplazo 
á dichos ignorados herederos de la Doña Inés Rotger y Tal
tavull, para que dentro del término improrrogable de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Juan Trémol, en los indicados au
tos^ personándose en forma; previniéndoles que si no compa
recieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Mahón 8 de Agosto de 1899.=E1 Escribano actuario, L i 
cenciado Juan Trémol. Xv-270

M ÁLAG A-M ERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco Bonet Cabo, de esta naturaleza y vecindad, de diez y 
siete anos de edad, soltero, hijo de Ildefonso y Manuela, con 
instrucción, cuyo domicilio resulta ser en la calle de Torri- 
jos, núm. 24 ó 64, cuyas senas personales son: estatura regu
lar, moreno, nariz y boca regulares, pelo castaño, ojos mela
dos, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto y estafa; apercibido que de no verificarlo 
dentro del referido plazb será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial que sepan el paradero del referido Francisco Bo
net, lo conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad, ponién
dolo en la misma á disposición del Sr. Presidente de la Sec
ción segunda de esta Audiencia provincial, por quien se re
clama.

Dada en Málaga á 20 de Julio de 1899.=Francisco Galle
go.=P®r mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—5959

MONTORO

El Sr. Juez accidental de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en resolución de este día, dictada en causa criminal 
que instruye por el delito de hurto de caballerías contra Ca
lixto Fernández Sánchez, he acordado se cite á Antonio Mo
reno, cuyas señas son: bajo de cuerpo, fornido, rubio, de 
unos treinta y seis años y con bigote, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca 
ante éste Juzgado á fin de prestar declaración en indicada 
causa; entendiéndose que dicho término empieza á correr y 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial ds esta provincia; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho.

Dada en Montoro á 16 de Julio de 1899.=E1 actuario, Juan 
Miguel Criado. J—5995

NULES

D. Enrique de Iturriaga y  Añíbarro, Juez de instrucción 
del partido de Nules.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Rafael Rodrí
guez Rubert, apodado Mistero, hijo de Antonio y  de Dolores, 
de diez y seis años de edad, natural dé Vendrell, provincia 
de Tarragona, sin ocupación determinada, de estatura pro
porcionada á su edad, delgado de carnes, color tostado por 
el sol, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, sin ninguna 
deformidad; que viste blusa, pantalón, alpargatas y pañuelo 
á la cabeza, vecino que fué de Burriana, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de recibir 
la notificación del auto de procesamiento y prisión provisio
nal dictado contra el mismo y otros en sumario que se ins
truye sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del indicado Rafael Rodríguez Rubert, y caso de ser habi
do lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á las cár
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Nules á 21 de Julio de 1899.=Enrique de Iturria- 
ga .=An te mí, José Yiñarta. J 5995

OCAÑA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 
Oeaña y su partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza a Julián González 
Madrid, de oficio carretero, soltero, de setenta años, vecino 
de Caraba ña, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye por lesiones casuales que dicho sujeto ha pa
decido con motivo, según manifestó, de una caida, encon
trándose trabajando el día 26 del mes de Marzo último en un 
puente en construcción en término de Colmenar de Oreja.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la policía judicial que si supieren ó 
averiguaren el paradero del repetido González Madrid, lo 
pongan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Oeaña á 22 de Julio de 1899:=Mariano Gonzáiez. 
Por mandado de S. S., Rufino Fernández y Téllez.

J—5997

PAMPLONA

D. Emilio de Colmenares, Juez de primera instancia de 
Pamplona y  su partido.

Hace saber que D. José Javier Azpiroz y Zarrauz, conoci
do por José, natural de Astiz, de cuarenta y siete años de 
edad, falleció en la villa de Consolación del Sur, isla de Cuba, 
en 16 de A bril último* en estado de soltero, sin que conste 
hubiere otorgado disposición testamentaria; y habiendo so
licitado su hermana carnal Doña Josefa la declaración de he
redera única abintestato del finado, por el presente edicto se 
cita y  llama á las personas que se crean con igual ó mejor 

j derecho á la herencia del expresado D. José Javier, para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado á término de 

i treinta días; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
| parará el perjuicio que haya lugar.
¡ Dado en Pamplona á I I  de Agosto de 1899. =  Emilio de 

Go]menares.=De su orden, Prim itivo Ezcurra. X —273

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de esta 
villa de Puente del Arzobispo y su partido.

Por el presente se cita y llama á los dueños ignorados de 
cinqo espejos pequeños, tasados los cinco en 75 céntimos de 
peseta; un candil nuevo de hierro colado, tasado en 30 cénti
mos; una taza de hierro de las llamadas de porcelana, tasada 
en 40 céntimos; una jicara también de hierro, llamada de 
porcelana, valuada en 30 céntimos; tres platos, igualmente 
de hierro, llamarlos de porcelana, tasados á 50 céntimos uno; 
unas tenazas nuevas de arrancar clavos, tasadas en una pe
seta 50 céntimos; dos tenazas para la lumbre, tasadas en 50 
céntimos cada una; un trespiés para plancha, tasado en 25 
céntimos; un maitillo nuevo sin mango, tasado en una pese
ta 25 céntimos; un cerrojo pequeño con tres pasadores, tasa
do en 50 céntimos; un caldero de hierro pequeño, tasado en 
75 céntimos; dos capuchinas nuevas de latón pintadas, tasa
das en 50 céntimos cada una, y un cordel nuevo de cáñamo, 
tasado en 50 céntimos, cuyos efectos fueron ocupados por la 
Guardia civil en la feria de esta villa el día 25 de Junio últi
mo, como hurtados por las personas en cuyo poder se en
contraron, á fin de que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado de instrucción á reconocer dichos 
efectos y  manifestar si desean mostrarse parte en el sumario 
qqe por hurto de los mismos y otros se instruye, y si renun
cian ó no á la indemnización civil que pueda correspon
derles.

Dado en Puente del Arzobispo á 24 de Julio de 1899.= 
Deogracias Guardia.=Por mandado deS. S., AdolfoPaumard.mmm j-5999

g ¡ü  SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente se cita y llama á un tal Francisco, de unos 
diez y seis anos de edad, y que viste pantalón de pana blan
ca, blusa con rayas encarnadas y blancas, cuyos apellidos y 
demás circunstancias se ignoran, que á las cinco de la ma
ñana del día 12 de los corrientes se encontraba cazando con 
lazos en el arroyo de Batuecas del monte de El Pardo, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción para 
ser oído, á los efectos del art. 486 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 18 de Julio de 1899.= 
Crisanto Posada.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Mo
reno, José Almaraz. J—5918

TOLOSA

En providencia dictada el día de hoy por el Sr. D. José 
Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Tolosa y su partido, en la demanda ordinaria de 
mayor cuantía promovida por el Procurador ?D. Jerónimo 
Arvilla , en nombre y representación de D. José Antonio 
Eleicegui y Zuaznabar, vecino de Urnieta, contra Miguel Ma
na Otegui y Arocena, ausente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de catorce m il novecientas veinticinco pesetas, 
se emplaza al expresado D. Miguel María Otegui y Arocena, 
para que dentro del término improrrogable de diez días há
biles, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente cédula en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado en la demanda referida; con prevención de que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Tolosa 11 de Agosto de 1899.=E1 Escribano, Basilio Az- 
cune. X—271

Y A LE N C IA —SERRANOS

En los autos promovidos por el Procurador D. Joaquín 
Peris en nombre de Doña Fausta Aleja López y Cebrián, co
nocida por Desamparados, contra Doña Antonia López Pu- 
chades, difunta, sobre nulidad de cierta partida de nacimien
to y declaración de hija natural, el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Serranos de esta ciudad ha mandado 
en providencia de 19 del actual que se emplace por segunda 
vez á los parientes ó sucesores de la Doña Antonia López ó 
los que tengan derecho á su herencia, que no se determinan 
por ignorarse quiénes son, para que dentro del término de 
cinco días improrrogables comparezcan en los autos perso
nándose en forma; con la prevención de que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y para 
ello se publicará esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 20 de Julio de 1899.=E1 Escribano, José Pam- 
blanco. 306—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos que á 
continuación se expresan, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según 
determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá duplicados de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exenta de toda respon
sabilidad, á saber:

Núm. 10.009. Transmisible, de pesetas nominales 19.500 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido por esta 
dependencia el l .p de Marzo de 1892 á favor de Doña Angela 
Rodríguez.

Núm. 19.265. Transmisible, de pesetas nominales 35.000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 30 de 
Abril de 1898 á favor de dicha señora.

Núm. 9.238. Transmisible, de pesetas nominales 5.000 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 6 de Junio 
de 1891 á favor de Dona Felisa Rodríguez.

Núm. 10.005. Transmisible, de pesetas nominales 20.000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 Jnterior, expedido el 1.° de 
Marzo de 1892 á favor de dicha señora.

Núm. 14.195. Transmisible, de pesetas nominales 2.600 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 23 de Julio 
de 1895 á favor de dicha señora,

 ̂Núm. 14.558. Transmisible, de pesetas nominales 1.400 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 25 de Octu
bre dé 1895 á favor de dicha señora.

Núm. 9.234. Transmisible, de pesetas nominales 1.500 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 6 de Junio de 1891 á favor de los Sres. Arseli Irún Hermanos*
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Núm, 10.008. Transmisible, de pesetas nominales 15.000 
en títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 1.° de 
Marzo de 1892 á favor de dichos señores,

Núm. 9.233, Transmisible, de pesetas nominales 3.000 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 6 de Junio 
de 1891 á favor de los Sres, Constantino Irün Hermanos.

Núm* 14,194, Transmisible, de pesetas nominales 400 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 23 de Julio 
de 1895 á favor de dichos señores.

Núm. 14,882. Transmisible, de pesetas nominales oOO en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 22 de Ene
ro de 1896 á favor de dichos señores.

Núm. 784. Intransmisible, de pesetas nominales 1.400 en 
títulos de Deuda al 4 por 100 interior, expedido el 27 de Abril 
de 1898 á favor de dicho señores.

Núm. 9.236. Transmisible, de pesetas nominales 500 en 
títulos de cédulas dél Banco Hipotecario de España al 5 por 
100, expedido el 6 de Junio de 1891 á favor de D. Florentino 
Rodríguez.

Santander 14 de Agosto de 1899. == El Secretario, Angel 
Mengs. X—2*75

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E sp a ñ a  e n  P a m p lo n a
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans

misible expedido por esto, sucursal en l-° de Agosto de 1883, 
con el número de orden 3.186, a nombre de D. Pablo Jaurrie- 
ta y Jiménez, comprensivo de acciones de la Sociedad Fundi
ciones de Hierro y Acero del Bidasoa, de importe pesetas no
minales 2.500, se^an uncía al público por segunda vez para que 
el que ee crea con derecho i  reclamar lo verifique dentro del
Elazo de dos meses, & contar desde el día 5 del corriente, fecha 

e la publicación de este primer anuncio en los periódicos 
oficiales Gaqjsta ni Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, según preceptúan los artículos 9.° y 322 del reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado, considerando anulalado el resguardo primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pamplona 12 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Juan M. 
de Vidal. X—272

A u s t r i a  y  H u n g r ía ,
Sociedad española mutua de seguros contra pedriscos, 

incendios, ganados y vida humana.
Preciados, 23, Madrid.

CONVOCATORIA
Necesitando esta Sociedad terminar su organización, el 

Consejo de la misma ha acordado proveer un número limita
do de plazas de Agentes de ambos sexos, tanto para Madrid 
como para capitales de provincia y pueblos de importancia 
donde no tuviese representante, convoca á exámenes, que se 
verificarán todos los sábados, desde el 26 de Agosto actual 
hasta fin de Noviembre del presente año.

Los sueldos, lo mismo para caballeros que para señoras, se
rán de 100 á 250 pesetas mensuales.

Los programas, con las explicaciones y formularios, se 
expenden en el domicilio social á peseta y se remiten certifi
cados á provincias por 1‘50 pesetas.

Madrid 16 de Agosto de I899.=E1 Secretario general, Ma
nuel Calero. X—269

B o ls a  d e  M a d r id
Cotizacion oficial del dia 16 de Agosto de 1899 comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      ’ ===

Día 14. Día 16.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

§i?i® F, de 50.000 pesetas nomínales.  6345 63*10
14*23 B, de 25.000 id. Id.....................   63*15 63 '15
Uem D, de 12.500 id. Id....................   88*80 63*25
i#.u& O, de 5.000 id. Id............................ 63*55 63 50
Idem B, de 2.500 id. Id  ...............   64*70 *
U9m A, de 500 id. id    64 70 64*85-60-50 45
Id«a G y H, de 100 y 200 Id. Id    64 0/0 64*10
jBm diferentes serles...............................   64*65 • 64*60-64 0/0-63*90
Aplazo............................................  63*20 63*15-10

fin cor. fir.
Deuda perpetua cambio m. 68*125

al 4 por 100 exterior»
üsria F, de 24.000 pesetas nominales    69*40 »
Idem B, de 12.000 Id. id......................*... * »
Iá«M D, de 6.000 id. id   * 69 80
Idem C, de 4.000 id. id.............................  69*55 *
Id*Bi B| de 2.000 id. id.............................  69‘50 *
Idem Aj de 1.000 id. Id    * »
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id.................  69*10
Ba diferentes series  .............. . 69*30 69*10-25
partidas de 50.000 pesetas nominales...... 69*50 »
létm d* 100.000 Id. id..........................  69*25 >
& Pías©    * »
&euda al 4 por 100 amortizable.
Birlé E, de 25.000 pesetas nominales....... 71 0/0 »
lits* D, de 12.500 id. Id.........................  » »
S*«* C, de 5.000 id Id  > 71 0/0-70*95
Idtaa. B, de 2.500 Id. Id....................... . 71*15 >
Idem A, de 500id. Id........................ . 71*25 71*10-70*75
la  diferentes series...........................    71*20 71 0/0
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 annal.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas ................ 102*15 102* 10-15
Serie B, de 5,000 pesetas   102 0/0 102 0/0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 annal.
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 95*60 , 94*40-45-40

(sin cupón)
^«abasta 10.000 peseta» nominales.,».... 95*60 94*40-50-45
BSJiUtes hipotecarios de Cuba de 1886..*».. 71*80 71*60-70 -
Id«aa hasta 10.000 pesetas nominales....... 71*80 71*60-55-70
Aplazo*...........    * |  >

Dia 14 Día 16.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.... *, 59*70 59*55-65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. •.., 50*70 59*55-50
Aplazo................. ............ ........ . * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100....... 76*25 76*25
Idem has;.. 10.000 pesetas seminales.....» 76*20 73*20-25
Aplazo—  .............................        * »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortiz m la Península ai cambie 
corriera ore ñje el Gobierno & sus ven
cimientos, números 1 á..98.748   * *
Banco Hipotecario «i© Ebspaiia.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. * 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 72,000. 99 0/0 *
Accione» del Banco de España.       410 0/0 410 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas........ 4100/0 4100/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- '

bacos.—Acciones al portador    306 0/0 310 0/0-311 0/0
Idem Id. íi.—Cantidades pequeñas......... 805 0/0 310 0/0
i  pía»,. —   » »

Ca»ifei#í§ oütei&les plaxsos d.e! Relia©.

Daño, Beneficio Dañe. Benafieii

Albacete. ....... 0*§8 * í,Logroño..** ..>->»•*
Ais ©y......... ....... O*»0 -- Lorca .»;•»,•.,.••.» 067£
A l i c a n t e , L u g o . , -  0*m
A l m e r í a . * Málaga........... 0*80
Avila .......... v Mnrsia..». .»*• 9‘iS *
Badajos... ■,.»••••• * O r e n s e . , 0*80 *
Barcelona..v. ..... ©*29 3 Oviedo *•••• 0*85 »
Béjar............ . o*g5 * Falencia   0*86 &
Bilbao  .....  0*20 - palma de Mallorca, 05I5
Burgos  ....... 0*80 » pamplona..»..  0*25 *
Otceres ••»••• 0*80 * Pontevedra.---. Ó*2ñ
Cádiz........ . o«20 * kstis..
Cartagena.......... o'SO 4 Salamanca......... 9 *25
C a s t e l l ó n , . 0*80 ' sm .... 0*20 *
Oimáad Rer.I«t..«»• 0*85 T- Santander 0*20
Córdoba.. - Q*30 5 lgtm. CrasTeaorife, e*
üoroña  ........ 0*85 s S a n t i a g o . 0*20
Cuanca..».*.»»̂ *** 0*85 - Segevia.».............  0*30
Ferrol.».* ...•-**• »* gavilla....**-»' • 0*20
Gerona..»....*--- 0*25 * r Serta... e*3S
Gij6n 8*35 - Tarragona...  9’5S
G r a s a d a . . 0*80 - Talavers la Mtoa.. ■ 0*70
G u a d a l a j t r ’ - Teruel ..o.-.. 0*30
Saro —  0**5 * Toledo  8*80 ‘ ;
Suelva..----—  Sst§ ? Tudela.» 6*65
EBuége&M»»...».'0*S0 & Y a l e n c i a . . . . . 0*20
Jeto,   o, 9*S0 * Valladolid..» •»•••*» 0*25
Jere* de la Frontera e‘20 * Tigo. ••«..* **.*•••* '"0*26 *
León   0‘80 1- Vitoria..,..,.....- ’ >
Lérida...-..- — » 0*20 v Zamora   9*80
Linares.».. -.. - Zaragoza. -  ' ^  »

íÜ©I¡sei£s «MtM»aí«|eB»sus»
P <*?’{$ 15 de Agosto de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem íd. Id. interior........    ñ »

_ .. . , , ) Idem amortizable ai 2 por 100,......,. á »fondo., • j Idem Id_ *  2 por i», exterior   i  ,
f Idem íd. al 8 por 100 exterior.   á »
\ Obligaciones de Cuba  á 290*50
1 3 por 100.    á 100*10j 3f/aporl00  i  101‘M

Consolidados ingleses      á 105*69

CaMtfei^s ©Huíales s©fes*e é x tra M jw a a ,
Londres, k la vista, libra esterlina, 31*02-31*00,
París, á la vi3ta, beneficio, 28*05-22*90.

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s  
Ayer no hubo parte de lluvias.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Agosto de 1899,

_ OMPI1ATÜRA 
IS y feamedái del air». 

baréwetro  --------------     mmmú® KSfAP© "
i y m " yelaa del viente,

isltóro*. Be». E¡t¿ r

6 mañana.... 7C8 83 150 14 8 NE.... Calma.. Poco nub.
9 mañana.... 709*45 21*2 17*8 S  B. lig.. ídem.
11 del día  7C9 21 25*2 20‘0 S Idem... Idem.
8 de la tarde 708*49 28f8 20*3 pSE. . Idem... Idem.
0 de la tarde. 708*32 26*5 19*8 SE.... Idem... Casi desp.
9 de la noche. 709*87 21*2 18*1 N Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ......   29*1
Idem mínima.  ...................      13*5

Diferencia............     15*6
Temperatura máxima al Sol, a ues metros de la tierra...» 85*4
Idem id. dentre de una esfera da cristal. .................. . • 60*6

Diferencia..............       25*2
Temperatura á cíele descubierto junto á la tierra

vegetal ólaborable  ...........     35*9
Idem mínima, id................     13d)

Diferencia..............................    22*9
Yeloĉ ad del viento en ia» Ultima» veinticuatro hora»

Odio-metros)..............      196
Oscilación barométrica. Id. (milímetros) .......   1*3
Altura Id. con respecto á la media anual, & las seis horas

de la noche...................       +■• 2*4
¡ v Lluvia m las .-últimas v^ntieu&tro heras (Milímetros)» »

Pispamos telegráfico* mtótdoá en $i Otofwferu dé M*&%£
sofrs el estado atmosférico en ó&Sos ¿mios 4$ U
4 l&t mevs de la mañana, g en S>smcm é m m , i  las atete*
U dia .16 de Agosto de 1899.

. hmfmétñt* Mterí **•* 7K>r r*W
i •• m Mí*

UCALI£)'A&£$ í »1 nitsí $r»á®s M ' ,. . fe U m**delsaafea eanleci- ¿ t
MÜfm®ím, saaíes. ^ ^   _ _ _

i. Sebastián.
Bilbao....... . , 765*7 23*4 NO.... Calma.. Cubierto... f
Oviedo .
Gomia (1 h.% 765*7 21*0 N  Brisa.. Idem,,.... TrznqJ
Santiago..... 7660 -22*3 NE.... Id fíe - Nubosa...
Orense   765‘i 25*2 S  Calma. Despejado,.
Vigo   -
Oporto........
Lisboa (8 h.)..
Badajoz  "64*8 30‘0 NO.... Idem,.. Idem.   >
S. Farn. (7 h.)
Sevilla...*.»» 165*0 2*0 NE..,. Idem..... Idem.....,. *
Málaga......
Granada   764*7 20*4 NE.... Idem... Casídesp.. »
Alicante.....
Murcia.......
Valonéis.»... 763*7 25*8 ENE?, Borras. Cubierto.., *■
Palma....... 762*9 28*6 NB.... Viento. Nuboso.... *
Barcelona.. *. 162*2 23*8 ESE. . Calma, Idem....... »
T e ru e l.... 765*0 20*0 SO.... Idem... Idem  *
Zaragoza..... 765*8 29*0 SE.,.. B.lig.., M. nuboso. »
gloria...,..... 764*2 200 SSE... Calma. Nuboso,...
Burgos....... 763*3 180 1 NE....’Idem,.. Cubierto.,, *
León.........
Valladoliá.». 765*5 240 NE.... Brisa. . Nuboso  *
Salamanca... 763*7 22*2 E Calma Despejado.. ?
Segovia  768*9 23*0 NO.... B. lig., Idem  »
Madrid*-..... 764*8 21*2 S Idem... Idem  *
Isóorial....., '768*8 19*7 SE Calma. Idem  *
Ciudad Real,.
Albacete,.,.,
París .,.
Grls-Nez...,,
St.' Maíbieu..
Isla d(Aix....
Blandís....*. .
Oiermont__
ParpiMn...*-
Sicie. ........
Niza*...,»,.. .
g&itta........
Liorna.......
Palermo.....
Gagliari.....

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 8, 9 y 10 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo IC.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d e  1 8 9 9 . — Be h a lla  de  T an ta  e n  e l A l

m acén  de  la  G a c b tjl  d é  M a d k id , s itu ad o  en  k  
p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  de -la C-o’bem aeión». 
á  les  precios s ig u ie n te s :

pbbS?a.b

P r im e ra  oíase, . . . , 2 0
' S é g ú n d a  í d e m . ,     - - 12
T erce ra  í d e m . . . 8  
E n  r ú s t i c a .     * ................  5

S A N T O S  D E L  D ÍA

Santos Pablo, Liberato y Bonifacio, m ártires. 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

E S P E C T Á C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Función 
13 de abono.—Turno impar.—Segunda Serie.—Moda.—J/ugar 
con fuego, .

Intermedios en el jardín por la harjda del regimiento del
Rey. .

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna

cional acrobática.—Variados ejercicios por los artistas de 1a 
compañía; la pantomima acuática, caballos y ciervos nadar- 
dores, y el maravilloso Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLuN.—A las nueve.—Notable espectáculo 

por la compañía Alegría,—)'6.a representación de la panto
mima «Les chasseurs parisiena», con los caballos nadadores, 
montados por señoras y Caballeros.

Entrada general* 50 céntimos.


